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PODER LEGISLATIVO 

!Concluye el Decret-0 .'f<{" 137) 

Artículo 65 

El presente acuerdo queda abierto a. la República de Panamá para 
qpé,',.. cualquier tiempo, pueda adhenr al mismo. . 

c,:;'-'ED testimonio de lo cual, los respectivos plempotenciar10s fnman este 
-.io en la ciudad ?e ~egucigalpa, D. C., capital de la Repúbl!ca de 
~ a los diez d1as ael mes cte JU:n10 ?e mil i1ovec1entos cincuenta y 
~-

.. J;..¡ el Gobierno de la República de Guatemala: 

JOSE GGIROLA LEAL, 
Ministro de EcOnofilía. 

-Por el Gobierno de la Repúbllca de El Salvador: 

ALFONSO ROCHAC, 
Ministro de Economía. 

Por el Gobierno de la República de Honduras: 

FERXA'.\"DO VILL.\R, 
Ministro de-Economía y Hacienda. 

. Por el Gobierno de la República de Nicaragua: 

ENRIQUE DELGADO, 
Ministro de Economía. 

Por el Gobierno de la República de Costa Rica: 
-. 1 -

.·Con reserva de los artículos 26, 36 y 44 del presente acuerdo en lo que 
leQeeta a la edad mínima para obtener penniso de conducir de conformi
dad- las disposiciones mternas del pais 

WILBUR JIMENEZ CASTRO, 
Vice-M1mstro de Economía y Hacienda. 

4 Secretaria General de la Organización de Estados Centroamerica
""6~ el depósito de este mstrum®to y oportunamente dará cumpli
lllle&to a las formalidades prescritas en el Art. 64 del presente Tratado .. 

J. GUILLERMO TRABAJ\'INO, 
Secretario General de la Organización 

de Estados Centroamericanos. 

·l. GlJILLERMO'TRABAc'\'IKO, Secretario General de la Organización 
ie'&!tados Centroamericanos, CERTIFICA: . 

Do 
Que la presente es copia fiel y ~xacta del texto original del ACUER
CENTROAMERICAXO SOBRE CIRCL'LACION POR C-.\RRETERA, 

~por los Excelentisimos señores Ministros de Economí~ de. Gna-
·- El Salvador, Honauras, Nicaragua y Costa Rica, el día diez de. = corriente año, en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras. Y para ser 

dad esta copia a la Honorable Cancillería de Honduras de coofornu
- lo dispuesto en el Artículo 64 de este mismo acuerdo, la firma Y 

~enla,Sede'de la Oficina Centroamericana, San Salvador, a los treinta 
~de Jlllllo de Mii novecientos cincuenta y ocho. 

Sello. (firma) J. G. Trabanino. 

A!'l'EXO I 

D!sPosi:CIONES ESPECIALES RELATIVAS A LA SEGURIDAD Y LA 
~DIDAD-DE LOS VEHICULOS DE TRANSPORTE PUBLICO 

~ 
'--;-Todo vehículo de carrocería cerrada deberá contar, como mínimo: 

a) Si el motor eStá delante: 

; i) C.On una puerta delantera, colocada invariablemente a la de
reclta; ~ 

ii)) Con una puerta trasera o dos puertas laterales, una a l~ dere¡ 
cha Y otra a la· izquierda colocadas en la mitad postenor de 
vehículo. ' 

))~-el --- ~· d • • ""AR.UC ~"' etras: 

CONTENIDO 
Decr<>tcS ~9 137 ~ H:> ~ Feb?'el'O de ¡9!'.(). 

Secretan• de EdUGac:ion Pública 
AeueNos c..1r:respaodieote.i a JuLiO de 1958. 

O.t>r,11.s >ú!)H~s y Comrt'tlc<IC:IOlfU 
Acuerdos COr.t'SSPODd1ec.tes a J .i11io de 1958. 

Sec:retarfa de Educac;ión Pública 
d.<-U'<'t<JU!> N9 ~al 93, Jo<:1us1ve.- Julio de~ 

AVISOS 

!I 

i) Con dos puertas en la parte delantera, una a la derecha y otra 
a la izquierda; 

Ii) Con una puerta en la mitad trasera derecha. 

:: ) 81 el motor está bajo el chasis, en una posición intermedia entre 
.: parte delantera y la trasera: cualquiera de los dispositivos antes 
citados. 

2 -Las puertas deben de¡ar un paso libre de por lo menos 0.00 m. de 
ancho por 1,50 de altura, pudiendo reducirse dicha altura a 1,40 en las 
salldas para casos de urgencia. 

Salida de urgencia 

3.-Los vehículos con capacidad de menos de 22 asientos, deberán 
tener en cada costado por lo menos un panel o ventanilla que pueda abrir
se, y los vehículos con capacidad de 2'2 asientos o más deben llevar dos 
paneles o ventanillaa que puedan abnrse, siendo accionables tanto desde 
fuera ~orno desde dentro y que dejen abierto hacia el exterior un espacio 
por lo menos de O, 60 x 0, 45 m. para qué pueda ser utilizada por los pasa
¡eros como salida de urgencia en caso de peligro. Estos paneles o venta
mllaa móviles deberán poderse maniobrar fácil e instantaneamente por 
los viajeros sm intervención del conductor o del cobrador. El espac10 
ante estos paneles debe quedar enteramente libre de obstáculos. En ei 
interior de la carrocería deberán colocarse martillos, picos o hachas o 
cualquier dispositivo equivalente para poder practicar una salida en la 
carrocería, o por los vidrios, en caso de peligro. 

4.-Además, en la parte trasera, debe haber por lo menos un vidrio 
de 0.60 'x 0.45 m. que sea fácil de romper con un martillo-pico, un hacha, 
o algún objeto contundente colocado al alcance del viajero. Esta obliga
ción al aplicarse a vehículos que lleven el motor trasero, implicará que, el 
hacha o el martmo-pico deban colocarse cerca del parabrisas delantero, 

5.-Si, llegado el caso, tuV1era que recurrirse a una salida de urgen
cia y ésta tiene vidrio, dicho vidrio deberá poder romperse si es necesario. 

Pasillos .i.. acceso 

6.-Los pasillos de acceso a las puertas deben tener una altura libre 
de 1,65 m. como mínimo; su anchura uniforme medida desde el piso hasta 
el techo, con los asientos en su lugar, deben ser como mínimo de: 

' -
0,43 m. para los pasillos de acceso a las puertas de uso normal; 

0,35 m. para los pasillos que lleven a laa salidas de urgencia y para 
el pasillo longiturunal. 

7.-En ningún caso deberán fijarse a laa puertaa asientos o sillones 
que puedan obstruir el acceso • 

Asient.os 

8.-Entre los asientos y los brazos de los mismos, el espacio para 
pasar puede reducirse a 0,25 m. en algunos vehículos dedicados al gran 
turismo y a 0,30 m.. en los demás vehícillos. ' 

• 
9.-Cuando existan asientos móviles auxiliares en el pasillo Iongitr-

nidad, las medidas de 0,35, 0,30 y 0,25 m.. se entienden para la distanc:a 
que ha de quedar libre estando dichos asientos auxiliares en uso. 

10.-Queda prohibido instalar asientos fijos o reclin•bles en pasillos 
y pasos: !os asientos m-óvi!es au._"{]1iares deben :!eplegarse automáticamen
te al quedar desocupados; ningún asiento auxiliar deberá, en posición de 
uso, disminuir !a anchu..ra requerida para los pasillos de acceso a las dis
tintas puertas. 

11.-Los aSlelltos, bancos y banquetas auxiliares deberán estar pro
vistos de respaldo La anchu.ra mír>lma de cada asiento, sin contar los bra
zos, debe ser de 0,43 m.. 

Los asientos deben medir por lo menos, 0,40 m.. de fondo desde aa 
borde basta la parte inferior del respaldo. , -
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La gmtancia libre desde el respaldo, mechda a Ja altura del asiento, 
no debe bajar de 0,68 m.; si se tratare de asientos enfrentados, la distancia 
mínima entre los respaldos, a la altura de los asientos, será de 1,30 m. 

Extintores de incendios 

12.-Todo vehículo debe ir provisto de un extintor de incendios de 
suficiente capacidad, en perfecto funcionamiento, colocado al alcance del 
conductor, y el personal de servicio deberá haber recibido las instruccio
nes necesarias para el manejo de esos aparatos. 

El extintor deberá estar a la vista de los viajeros, quienes deberán 
tener fácil acceso al mismo, y llevará inscritas en letras grandes las ins
trucciones para descolgarlo y usarlo. 

Comodidad 

13.-Todos los Viajeros deberán acomodarse sentados, por regla gene
ral; sin embargo, cuando se trate de transportes en masa a distancias muy 
cortas, o en casos de afluencia excepcional, podrá autorizarse el transporte 

de viajeros de pie. La cabina de los vehículos, tanto para quienes viajen 
sentados como para quienes lo hagan de pie, deberá estar indicada en la 
tarjeta de circulación del vehículo. 

14.-Si el vehículo está drseñado para transportar viajeros de pie, la 
altura interior libre de la carrocería debe ser como mínimo 1,85 m. en los 

lugares destinados a chchos viaJeros, que deberán, además, disponer de 
barrotes y abrazaderas suficientes y de fácil alcance . . 

15.-El número total de viajeros estará acondicionado ·por el pesó 

admisible en el vehículo calculado por ,la carga que pueda soportar cada 
eje, incluido el peso·de equipajes y mercancías y sin que el total sobrepase 
del máximo señalado por el constructor del chasis. 

El peso medio admitido por persona transportada, con sus bultos de 
mano, debe ser de 65 kg. 

Part.es salientes 

16.-La parte saliente, volada desde el eje de tracción, d<: los 
vehículos de transporte púbhco, no deberá sobrepasar a las 6 décimas 

partes de la distancia entre ejes, ni el largo absoluto de 3,50 m. 

A.lllEXO lI 

DISEJ\l'O DE LA PLACA DE MATRICULA 

Tamaño 

1.-EI tamaño de la placa de matricula deberá ser de 15,2 cm (6 
pulgadas) de alto y 30,5 cm (12 pulgadas) de largo. 

Leyenda 

2.-El espacio reservado para el número de matricula será por lo 
menos un medio de la altura· y dos tercios de la longitud de la placa. 

3.-La placa deberá llevar el nombre completo del país a que per
tenece, en letras adecuadas en la parte superior. 

4.-En la parte inferior la placa deberá llevar la palabra CENTRO
AMERICA. 

5.-La letra que inchca la clasificación del vehículo deberá ser an
tepuesta al número de la placa. 

6.-También deberá llevar la placa, el año para el cual está autori-
zado el vehículo para circular. ' ' ,_ 

7.-Para lograr el máximo de v1s1bil1dad se utilizarán colores que 
contrast<m entre el fondo y el número de la placa. 

13.-El ancho de los trazos de los números así como de las letras 
de elaSifieación debe!"á se!' po!"' lo ::nenos de un centímetro. 

ANEXO lli 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PER\iTSO DE COXDL"CIE 

··A.· Modelo de ·impreso pan permisos de eonducir 

Tamaño: 68 mm. x 100 mm. 

Color: Potestativo. 

PERMISO PARA CONDUCIR LOS SIGUIENTES VEHICULOs: 

....... ·-··----------·-· ··----------·· ---·--···-·-··· 

..... -········-- ------------------------ ···-····--······ ... ·-- . ·--······· ····-···· -~- -- ------

. .......... - ............................ _______ ........ _ ... _ ............................................. ·- ·---

·······--·---· .... ···········-·--------··••«····· .. . . ····-- ..... ····--·-····-··· ------

Sello. 

Restricciones: 

···················----~---·····---------------------····· ··- ···-··-----······-----------······-- .... -------- -- ·---

(Anverso). 

PERMISO PARA CONDUCIR 

VENCIMIENTO 

Nombre completo 

Docu..-nento de ldentif1ceción personal del ti
tular 

- N" -

Autondad que expide el pernuso· 

I:-ugar - -

Fecha de expedic1ón 

País 

N<i de permiso 

Está autonzado para 
conduerr k>s vebiculos 
esoeclficados en el an
v~. con las restricéio
nes ahí señaladas. 

Fl.rma del funci.on.arlo expedidor. 

Firma del Titular 

-

- -? ·----· -- J-

Este permiso debe mantenerse en condiciones de legibil1dad; estar en ~ 
del mteresado cuando se conduce, y ser mostrado a requerimiento de la<- , -~ 
ndad competente. 

lReversoJ. 

B ClaSf's de- \"PhÍ<'ulos 

1.-Bicicletas. 

p 

.. 
2.-Motobicicletas (vehícnlos provistos de un motor ~ ª°!~ 

una cilindrada que no exceda de 50 cm3 o de bateri.as Y _qn ~ 
las características normales de las bicicletas en cuaaro a.;SUS 
lidades de utilización) 
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-~J'....w..tas provistas de un motor térmico cuya cilindrada no sea su-
3._.-.~-125 cm3, sin "sidecar" o con él, o en forma de triciclo. 

~was provistas de un in.otar térmico de cilindrada superior 
t~, sin "sidecar" o con él, o en forma de triciclo. 

4 
-'-'OS automotores livianos (vehículo;; para pasajeros con capa-

5.-"ci<!Sd"""'- -..mr de nueve asientos Y vehículos para carga con capa-. no -,- . to h' cidld '310 mayor de nueve as1en s y ve iculos para carga con capa-
ci<!Sd no mayor de 1,500 kgs.). 
ellicBkiS autómotores pesados (cuya ~pacidad exceda de 1,500 kgs. 

&..,.-\/! no seit mayor de 5,000 kgs.). 
JifS"-
:\'l!}licolos automotores pesados (cuya capacidad exceda de 5,000 1<gs.). 

7
- rmcrores mil llantas neumáticas que circulen por carretera. 

s.- La anexión de un "sidecar'' que se pueda quitar, o de un remolque, 
no alfel'3 la clasificación indicada. 

C. TraDSpOrt.e remunerado de Personas. 

En los casos en que se operen vehículos automotores livianos 0 pe
,¡edicados al transporte remunerado de personas, !a autoridad lo 

~en-el permiso con un sello especial puesto bajo la indicación de 

la daSe:.de vehículo. 
CONSIDERANDO: Que las_~stipulaciones conteni~ en el Acuerdo 
~o sobre Circulac1on por Carretera están en un todo de 
..uerdo Con el mandato expresado en el Artículo 259 de la Constitución 
de la 'ReJ>úblíca, que establece que "El Estado ordenará sus relaciones 
,....tmñra• .externas sobre las bases de la cooperación internacional, la 
mtegración económica centroamericana y el respeto de los tratados y 
convenios que suscn"ba, en lo que no se. opongan al interés nacional". 

OONSIDERANDO: Que siendo el Acuerdo Centroamericano sobre Cir
'mJación.. por ear:etera. p~e. integrante d.<; los coi:ve_nios suscritos du
fmte la V Reunion del Co!Ulté de Cooperac1on Econo1U1ca del Insmo Cen
UU&J!€1ÍC3llO, qt1Íl se propone estimular la realización de la aspiración de 
ia; &epúblicas Centroamericanas por integrarse económicamente, aspira
ción qae.también está incorporada en nuestra Constitución, es procedente 
a¡irobai-,Y ratificar el menc10nado Acuerdo, 

p.,; tanto: el Presidente de la República, 

ACt:ERDA:---

1•-Aprobar el Acuerdo Centroamericano sobre Ciculación por Ca
nelera; y 

2"-Qne del presente Acuerdo se dé cuenta al Congreso Nacional 
m= aetnales sesiones, para los fines de ley. 

DaElo-en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a Jos veintinueve 
w<lehnes de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.-Comu-
~ 

R. vu.r.E[)A MORALES. 

DECRETO NUMERO 145 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Umco.-Aprobar los actos del Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Educación Pública, realizados durante el año de 1959. ' 

Dado en el_ Salón de ~iones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veinticuatro dias del mes de febrero de mil novecientos se
senta. 

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. DA.."IILO PAR!IDES, 
Secret.ario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Teguciga,lpa, D .C., 3 de mary:o de 1960. 

R. VILLEDA MORALES. -

El Secretario de Estadc en el Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejút.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores. 

Andrés Alvarado Puerto". 

Dado en. el Salón d~ Ses10nes del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y seIS dias del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., , 
PreSidente. 

T. DA.."llLO PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Am.u.Nro ZELAYA ROMERO, 
secretario 

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1960. 

R. VIIJ.EDA. MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho. de Relaciones E>tteriores, 

A. Al11arad.o Puerto. 

PODER EJECUTIVO Obras Públicas y Comunicaciones 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 
Educación Pública Ministro •••• lng. Roberto Morlinez Onl6iia 

lng. Amílcar G6mez Robelo 

N9 4500.-L 35.00, a favo, 
de Mliquin•ria y Aceesorios S. 
A., por materiales suministra
dos a Ja Dirección General de 
Caminos. ' 

" 
Subs1 aalario. 

WllNISTnéloN DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 
N9 4501.-L 66.30, a favor 

de Maquinaria y Aocesorios S. 

Minida>,.. •••• 
S' matmio. 

Lic. Juan Miguel Mejía 
Profesora Gradela Bográn 

ORDENES DE PAGO A., por msteriaJ..s suministra-
• ~- 1 0

• •
6 

Ge 
1 
d C • dos a la Dirección General de 

Mes t1e fumo..., 1958 a itecci n nera e illlll- Caminos. 
N9 4486.-L 848 93. a favor nos. Ng 4503.-L '60.00, a favor 

A C U E R D O S de Casa Comercial Math~~· N9 4492.-L 3.75, a favo_r de de Augus_to Daniel. por 6 gaJo-
1141 ;..¡. .i. 1958 1 Profesor Salvad<>r Castellano S. A., por reJ>!le->~ sum1ms- J ºª'! J?· Larach, l)Or ma,~na~e% nes de ácido sulfúrico, suminis-

N' 1233. . Profeso Auxiliar s. trados a la Dirección General •um1••1Strados a. la Direeción trados a la D1-ci6n General 
lL !8:0o --é:utonzar la suma del r · 1 de Caminos. 1 General de Ca!Ulnos. <;le Caminos. 

)' - Y ocho lempiras COLINAS 'lle por la Tesorería- Especia¡ del N 44.'lO.-L 525.00, a favnr N94493-L12.00, a favor de Ng 4505.-L 20.00 a favor 
1-. lloparta,.,ental .~Alvaro ~figuel Paz Baraona d~ R H. Henríquez. por •~i- Joa~ J?· Larach. por ma,teriaJ~s d_e Micha~) Dillon, pÓr mate-
~. <le 1a Ciudad de santa mstro de materiales a la Dll'ec- •omm1stn<dos I! la D1rece1on ria! swmmstrado a Ja Dirección 
lo.a de Cop4n, se hará ef ti Profesora Martha Catalina Ore- ción General de Caminos. General de Caminos. General de Camill<lS 
.11 ~ ~l ec va Ua!'..a, Prof~sora Auxihar, en lugar N ' 
~.., la mismo, valor que de la Profesora Juana A. Bueso. Ng 4491.-L 448 37, a favor N9 4494.-L _185.00, a favor 9 45qt!.-:L 302.50, a fa~of-; 
¡¡,,....._ compra de cuatro de Juan D. Larach, por.mate- de René S•mpe, por l'<'PDestos de M' qurnona de Sula. S. ,A_--
~~~ einJlaStados, para Profesora Xe!ly Bú, Profesora riales diversos suministrados a suministrados ~ Ja Direcci6n por :epu~tos snministrad61f"á ~ 

aqüel Plantel. Auxiliar, en lugar de la Profesora General de Cam1n-0s. Ja D1rece1on General de Cami-
!'ftJ.234-N Xo!.ma Judlth Pmeda nos. '· \ !Jj 

"~mbrar a los s'guien- N94495-L13.50, a favor de ' - h. --l 
~"4e:--.Jas Mie.mbros del Per- Lucio Rivera Profesor Héctor R. Batres, Pro- Antonio Giu1iani, por materia- N9 ~· -L 1.543.SO Rla:Yo?..J 
~ EMieia. Pnmanas fe.sora Auxiliar. les q.e Ofic~na suministrados ;> de Valent1n F~r~ &:, Cia. l!Ol'J ""-a.J ~ del Departa- Profesor José 011v10 Tercero, coXCEPCIO.X DEL XORTE Ja Direeeion Genera) de Cam! re.puestos surr!:'n!s:tr,..dos a la_ 
~Sigui~. Bárbara, en !2, P:-o:esc: A .... '::-.. ,:_2!, e;;. s<..;:,:..t ... c...o.u 009 D1reec1ón GeneraJdetf'-aminOs;..A. 

Miguel A. Bueso 
.t.b· .. - del Profesor José Mateo Bnones. . 
~-4. Poofesora -~ngel?ca B~eso, Pro-

llnd~ .M:a.rti Profesora Juana • .\.lbertma Bue~ fesora .-tuxiliar, en sustitución del 
~~Roa · so Prof'eo;o....,, ~ ,,.,.,>;2 .,.. e- s -~-~ . P:ofesor Ca?"~os Re~:§.::tez 

Au~frar_ !"!g>-:ez p, r,-' ción de -la ~~~~;;-~il~ :e;;~~ Profesor • .\.lvaro More!, Profesor 
-~u::-."tl:2r en st.:St?~uc?6n de! P!"o-

.._~-:~ so:º'.~:i~;oi:daº'~~~,7~,:of;: fe:c:~:o ~=~eéo Heroar.éez, 

~-~CQ-~~--~ de Sanchez, J la Profesora Martha Catalma Ore- Profesor .o\uxiliar. 
• nana (e 0-'2tir1.u.a1 4) 

Xg 4497.-L 174.40, a favor N9 4508.-L l~O., 11 favor-) 
de Ynde Canahuaty, por re- de Casa Jaar, por.,materialés-1 
pue~tos snm1nistr2Co"' a_ la Di- '-ün:unistcados -,a ,iia;,Dtreeeron, 
rección General de Cammos. General de CamH!!I!!\ :.e ., ' - ' ' 
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==============~~====~====~==============o====--

SECCION DE ACUE~DOS REZAGADOS 
===., 

Secretaría de Educación Pública .l\.cuerdo N1> 74 del señor Jefe del Departamento 
de Educación ..\led1a Tegucigalpa, D C., 25 de jul10 

Considerando· que ~ concederá de 1953. 

Estu_d~os Sociales (Geo~r~ía de¡ equiva~encia de estudio:, siem_p_re \i1sta la whcitud presentada a 
Amenca del Sur América del que la!; asignaturas cuya equi\a- esta Secretaría, con fecha catorce 

Tegucigalpa, D. C., 22 de Julio ~orte v Centro ~érica Histor1aJlen~ia se solicita tengan las mis- de mayo del año en curso por el 
de 1953. de Ho~duras, Centro . .\~ér1ca y! mas denoz;iinaciones en, ambos jo\'t"n Eddie Bavardo Rodríguez. 

Acuerdo '1° 69 

El Presidente de la Rep:.' .... lica .América (Colonia e Independen· ¡r Planes, A:rticulo 78 del Cod1go de mavo d dad ~lt 't d ......, ; ~ · , , Educa('iÓn Pública " , r e e • ero. e~.u tante 
C' .a 1, :";ociones de Educac1on Cí-

1 
y vecino de este D1str1to Central 

ACUERD<. . ) ce .,,.,- (B - z . . ' · · vic~ · : .· ~ ' otanica,, oo- ¡ Por tanto: el Presidente de }a contraída a pedir se le conceda 
Nombrar a los Profesores Glo- logia ~ H_ig¡ene), Artes Plastic~s 1 República, equiv~lencia de estudios de las 

ria Fajardo v Joaquín Boerán, (D1~u10 } :\i~odel~do), Educac1on .\CLERDA: materias comprendidas conforme 
Fiallos, Deleg~dos de Hond~ras 1 ~1.us1cal. Cahg:;ña,, -~rtes Indus- / . . . al Plan de Educación Secundaria, 
ante el Seminario de Alim~nta- tr1al:es, Educac1on ~1s1ca y De~~r-, Conceder la equ1Y~lenc1a ~hc1· que cursó y aprobó en el Instituto 
ción Escolar, que bajo los aus i~ tes. Terc~r Curso de.. Ed!1~ac1on, tada en la forma si~1ente. Pr1~er Departamental ·•La Fraternidad", 
cios <le ta F. A. O .. Unicef pel Secundar1~:., Castellano (::n~ta.:1s: Curso de Educac10~ Comerc1~l: de la ciudad de Juticalpa. con las 
Gobierno de Costa Rica , Y le- y Compos1c1on. Literatura ::\ac10- C:asteHano (Ortografia, . .<\naiogia, similares al Plan de Estudios d 
hrará en la ciudad de SaS: J~, na! y Litera_tura .Amer~c~na), In-¡ Vocabulario, c_o:nposición_ y ~;e· Educación Comercial en \icrencia~ 
del 9 al 18 de aaosto del - e gles, Frances, Maternat1cas (Al- tur~), Matematicas { . .\r1tmetica ' t: 

curso.-Comuní~ese ano n gebra y Geometría). Estudios So·i~racuca). Estudios Sociales (No- Resulta: Que a la solic!ti1d de 
· G.4.t\"EZ. cHí~les. (Geod grHafíadde EurCopa,

1
ct10n_e:: deGGeogr_~~ía FísH1ca yd· ~Ia- refereñcía acompaña el so.H.citan-

1stor1a e on uras v entro ematica. eogr<:Uta de on uras. te una ce1tificación debidJ.mente 
EI Secretario de Estado en el América (Período RepÚblicano). 1 Historia de Honduras. d~ Centro 1ega1izacla con la que COID!Jli.leba 

Despacho de Educación Púhhca Historia Lniversal (Hechos Fun-¡.Amér1ca Y Aménca (Descubri· los extremos de su petición, v que 
por la ley, damentales, Edad l\loderna y Con-¡JTllento y Conquista), \~ociones de se ha oído el parecer favO'rable 

Ju._lio C. Pakzcios temporánea)' Educación Cívica)' Educarión c í Vi ca) - Caligrafía. del $eÜ(}r Jefe del Deparlamento 
C~. NN. (Botánica. Zoología e) Educación Física y Deportes - de Educación :\fecúa. 
Higiene), Artes Plásticas (Dibujo¡ Comuníquese. 

Acuerdo ~º 70 Y 1fodelado), Educación ~usical, l GiL\EZ. 
Artes Industriales. Educación Fí- 1 El S · 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio s1ca y Deportes. Cuarto Curso de De~ achec~taEd de .!stap~ºb¡·en el 
de 1953. Educación Secundaria: Castdlano ~p o e ucac1on u IC2-. 

(Fºl ¡ - L" . ., · L" por la le-. 
·viSta la solicitud presentada a i oEogi~, ¡ 1)ngui¡stica¡- y Fiterat;i- ". Julio C. Palacios. 

esta Secretaría, f ha d d , ra spano a ' ng es. rances, 
marzo d l añ con ec oce e Matemáticas ( Algehra y Georne-

Considerando: Que se i:oncede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan las mis
mas denominaciones en alnbos 
planes. Artículo 78 del Cóaigo de 
Educación Pública. 

e 0 en curso por el tr~ a) E t d: So · l - (G . .\.cuerdo Xº 72 
joven Isaías GaJo Zelava 'M ' , 1 ' su _ios eta~ eogra· Por tanto el Presidente de la 
de Educación Priman· Ü.baestro f:a. de _.\frica !" Asia. Hist~ria Teguci_g-alpa, D. C., 23 de ¡ºulio¡República. ' 

· d . a r ª~na Y, Lruversal ( . .\nti~a v Media) ....., 
vecino e esta capital, contra.ida a Edu ., e· t c'c FF ' de 1953. 

ed. . al . cac1on I\'lca), . y ~CUEJ:U>• 
P ir equ1v enc1a de estudios de Ni\' (G ¡ , . ll.11'· ¡ : ) E - ..... : 
~as materias comprendid . f , - ; : eo ?gia y ~vimera ogia . l Presidente de la República . . 

Acuerdo N• 75 
T eguci~alpa D C ~" 

de 1953 ' · ., «> de inlio 

Vista la solicitud -
es,ta Secretaría, con }~ a 
dos de marzo del - vtlab. 
por 1a señorita Man~Ma~ ~ 
'~ Camacho, menar de ha la. 
tera, estudiante y con d ~ '<> 
Amapala, .contraída a ~en 
conceda equivalencia d se ie 
de las materias corn r- e est~ 
forme al Plan de ~dueacendi'!as ~ 

1 l - b lOn' lll)[ ma r ana. que cursó _ · , 
en,. el lnshtuto "Maria .(~ 
ra , de esta ciudad, con 1 M. 
lares al Plan de r __ d. deas -

., ""1U loS fd.. 
cac1on Comercial, en vgencia_ 

Resulta: que a la .,,,,_,,__. 
f - ~~ re e-renc1a acompaña la solit.it.ante 

un~ certificación debidamente_ le
galizada con la que comprue¡,. 1'S 
e_;<tremos de su petición: 
se ha_ oído el parecer _iaI.J: 
t!el senor Jefe del D~ 
de Educación Media. 

Considerando\ que se coocedeú 
equivalenci~ de estudios, .sieapre 
que . las as1gnaturas cuya equ;,.. 
lencra se solicita tengan ~ ._ 
mas denominaciones eD' ambas 
Planes, Artículo 78 del Códig. ~ 
Educación Pública. 

Por tanto: 
República, 

el -Presidente de h 

ACUERDA: 
me al -Pla d Ed . , as ·~;on orj ! FIS1ca, Qu1mica '}lineraL Intro- 1 Conceder la equ1vaienc1a sobc!-
"Crbana :e :u _, u~aczon ·, orma ¡ ducción a la Filosofía, Educación ACL"ERDA: tada en la forma s1g;iiente: Pri:ner Conceder Ja equivalencia s.o'1cr 
Escuel ' ~- lrsod ) vaprobo en la' .Artística (51ús1ca y Canto!. A.rtes \"ombrar a Ja Profeoo d - 1 Cur:,,O de Edu(.aClon Coroé'rc1al: l ta.da en la forma. si~~ Pri:m 

a -'-Ofma e arones con I d l Ed "f;' - ra. ona Ca-~(lld o t "' 1 - e d Ed ., "---~~· las ·imi1are' l d · · n ustr1a es. ucación . i:sica , (Qnsuelo de Escorcia Sub-Di e . ¡ . "" ' no. \. r~ogra;:¡a, .-\na og1a, I u.rso e ucacion ~: 
Ed'u~aci6n S~ e~ u:: d a el . Plan ~-e¡ De~~rtes Quinto Curso de EdÚ- tora de la Escuela \"~ m l d r~ i \' ocabular10, Composición y Lec- , Casteliano (Ortografía, Analogía, 
crencia r 1 a, en "1· ¡· cac1on Sec1?1daria: Castellano 1 Li- ñorita3. en sustitut~ó: ;e l~ d~ \ tu:a_>. ln~Iés, ?Iatemáticas 1_Arit- ! v·ocahulario, Composición y Lec-
t teratur.a :'.\aciana! y PreceptiYa 1s..ual títr.,.lo doña \I~ í El _ 1 mette'~}. Estud1os Sociales l :\o<.10-. tura), Inglés, ~la.temáticas tAnt 

Resulta: que a la solicitud dejL1terana), Inglés, Contabílidad.ld~ Inestroza que i~t;rP:" ~~ \~ 1 ne~ _ae. Geografía Fís1ca y ::\.Iate-/mét1ca)~ Estudios Sociales (Nocie-
-referencia acompaña el sohcítante ( Geop-~afía ,A..stronóm1ca_ CC FF. nuncia. ' r -º ~ ;re i m~:ica_. Geografí~ de Honduras, ! nes de Geografía Física: y Mate-
-un<:_ certificación debidamente le-: y, ~"\;. _ rQuírn:ir~ :\1ir..1:ral \ Or- • H'$t;: ~a de Hon?ur~ de Centro, m~tiCB; Geografía de·Hooduns. 
_ galizada con la que comprueba ¡~anicaJ, Educac1on .A.rtística (:_\Jú- La _nombrada deYengara el suel-1-Amer1ca y r.\mer1ca 1 Descubri- H1stor1a de Hondl\fas, de <:entro 
los extremos de su petición. V aue 's1ca y Canto). Cultura Fís1ca v do as1gnado en el Presupuesto Ge- m_rento Y Conqul.Sta) _ Educación 

1 
.América y . .<\mériea (Descnbri· 

se ha oído el parecer fa~Órahie ¡ Ueporté!> e InstrucClÓn }l1htar. - nt:-raI de ~ares05 e ln~resos. a 1CíYica 1. _\oc:?nes de Contabilidad.; miento y Conquista), Educación 
dei Departamento de Educación Comuníquese. . part1i:_~ de la feeha en que tome i Cahgraf1a. t..ducac1ón Física v: Cívica)~ Nociones deContabilidaD. 

_t\fedia. poses.ion de su cargo. - Comuní- • Dep~rtes. Segu_ndo Curso ~e Edri'- ¡Caligrafía, Educación F'isica Y 
"' G.iLVEZ. quese cac10: Comerc1al: c~tell2no ~ Or- Deportes. Segundo Curso ·ae Edu-

Con.siderando: que se concederá E! S . GirvEz tograf1a. . .\nalogí<t, Prosodia y\cación Comercial~ CastE:llam (-Ot· 
equivalencia de estud1ºos s· .. ecretano de Estado en el - - . e . ., ) . ~---... 

' iempre De-=p b d Ed ., P'bl" El Secretar1·0 ompos1c1on ' Inglés, Estudios¡ tograña, Analogía E~ y que las asi2:natur"'"" cu . ~ ac o e ucac1on u ica, de Estado en el S0c le Ge afí Co 1 , ~~,.~ 
l . e .....;; ya equ1va- por l • Despacho d Ed .• P'b'· 1ª s l. ogr a de América mposición), In g es, !:.:!lllUN" 
encia se solicita tengan las mis-¡ a rey, l r . e ucac1on u 11ca~ del Sur. América del Xorte y¡ Sociales (Geografía de A.mtnca 

mas deno~naciones en ambos Julio C. Palacios. por ª e\. Centro . .\mér1ca, Histor1a de Hon· ! del Sur, . .\mérica del Norte f 

Planes, Articulo 78 del Códiao de JulLo C. Palacios. l duras, Centro _!\.méril;a y A.mérica l Centro .i\méríca. Historia de H91t 
Educación Pública e ! f Col,on1a e Independencia J. Edu- 1 duras. Centro .América y . .\Jnérica. 

Por tanto: el President~ de la Acuerdo X" 71 . .\tuerdo ")¡-" 73 ¡cacion Cívica), Educación FBical {C~~nia ~e_ lndepend~), ~ 
República~ . Te · ¡ D .. [y Deportes. Tercer Curso de Edu- cac100 C1v1ca.) Educa.cton Fisle8 

ACL'"ERDA: Teg;i_;igalpa. D. C.. 22 de ju Jjo de 1~1ga pa. . C.~ 24 de Julio ca:ión e o m,er cía l. Wtellano j: Deportes. Te;cer Curso .de E~u· 
L de 19;.>e>. f lSint:::-.is Y Composición.¡_ In'°'lés c.at.ión Comercial: Ca.stellano~S;n· 
Conceder la equivalencia s01ici- v- 1 ¡· . d El Presidente C!e la República ¡• E_studios Sociales ('Ge o!!" r a f í ~ taxis v Co:lnposicióñ), I ·ngles, 

1 d ¡ ¡ . . ista a so 1c1tu preoentada a L n ; _ ¡ H" - • Es dí. S . l ("''-"• Um-ª;¡8"/Ji a orma siguiente: Pr1mer t S , l . - . 1 1 e r ~a , istona de Hon- tu os ocia es \.J'CV&'- .1 e r~- ~Educación $ecundaria: esa' ecreta:1a, e \"e1nt1uno de A.ct-~'?D4• ¡auras) Cent10 .4.méri(.a tPeríodo¡versal, Historia de Hombuas-J 
~t@inQ (Ortografía .. A..r..::.lo.?:Ía 1:11~,\ 0 d%

1 
ano "'!1 curso. por Ja ¡ C .\ornbr.a,r ª Ja ~rofP$ó.ra EJi~ P. Repubhc.ano), Histo-ria. l-nii.-er.sal Centr~ América {Periodo Repuhll -

V(f.~l~Q:;. Composición Lec: ~enor1ta or1a ah L~~g, menor 1 -~rrato, Secret~;1a d'e la D1rec- (Hechas Fundamentales) Educ"- j cano) Historia Universal (lf~
tu:a :~;::nes' t ...:rm' •• p Z . de e(lad, soltera estud1ante ' de , C!On e In::J.iet.L!On Departamc:nlal [ t1Ún Cívica) Educa ·, ·F- . - 1 Fundam' entales) r.J .. - .. Món Un-

• --~·'-'' --i ...... e.i<:,a r.a.c.nca ·t D"- e l -· fd Ed ., p. ' c1on lSICa V ~~A -~.f.c, 
Estud1·0 , Soci"al•- l\T • .J' es e i:-tr1to ent.ra, contra1da a e ucacion r1maria ~e F-ra"'- De'io-r':e ... C>·~,· 0 r, 1 ~, . • Cº - ~•'u·ac¡o'n F'1, 1ca, D<>Tllln~ ~ ~ ... Of'•o,....p" L'E' , J r , ·'"""' ,_r,o,(tt'I' -' ...... ..., . ~ "t'TC 

Ge:ogt'...:a!í.a..:.:i"fs1ca. ·' :\i~terriát1ca, d('(lll. 'd.- ~ LOnledJ. ~q'.l:\al~!lLia11I'"""''~d ":'<.~ora.L.±1;. t"!} ::-ustltución de 1(.Ó.1 l.omt:rt1al: cd~teliano ·~F~1~~ c~~rto Curso., de Ed~ ... ,0-

G«·dí[)~ Honduras, Historia ; es~u :os de las mater1as con~: a, e :gua] titulo_ Margarita Bo- Iogí~ _Y Lingüística). Inglés. ~-fa- mercial: Castellane (F~ 1 
di:S·~ntlü~"ttentrO .A..mérica - ~-den<l1d_~~ c~nforme al Plan -~e¡gran_F1a1Ios. que interpuso :::u re- te;naticas (_-\Igebra), Educación Lingllísb.ca), Inglés, M~ 
Améitiáí!:{l>iJt$6}im1ento v Co~- a uob;1on \ormal,. que curso y nunc1a. Ft51ca y Deportes. Quinto Curso (Algebra), E<lucación Fl5lC& '! 
q~~~l- l\-~?_Mf> de Ed~raC"ión !.,~~/? en"~l I~~t1tu~o ~a7radof r~ ~"-~i-,-,, 1 _~ _.,,\, ~--: ,~ ::~ .. : de F'rln('""'"iñ ... r0~,, l C,::.~ 1) .' '"- Q,_!,.to Cursb de-Et 
c~.A:..:.¡, (.,C. .Y.\.- \.BOtan1ca, Loo- esta ciudad -e~~ i~Vs··~:-~(.,1lUJ,_ ul do asÍ.i:,onado en el PresupU€'$to!:ª:-º .... ~L1~ratura); Inglés, 1!ate· cac1ón Comercial:,~~ 
~~~.ffigíe~ ~rtes~ ~lástlcas Plat' de Eé!'uca< ;(~" C: -~m~ ~r-~::. ª Cerie:ral de Egre::os 12 I:-i::-.,..f',;:oo: , f~·.ªt1c-::. tGeometr1a) _ F.du.ca.clóri tPrattrra l. l n g les, .~f~, } 

M("0~·:..µ1oa.e.~ó-}-, 1:..0U(,aL1Óu \'1crencia. - '. ..o ... l .L • .-., vn desde la fecha en que tonÍe po-1 l::>H .. d. y Deportes. - Comuní- (Geometría), Educación_~ 
.u511·~ Cali@~s~rtes Indus- e · sesión dP -=u <'ar~o _('0 .....,,,,.....:-m.,.,.,., quese De-n()rtf":: -fümuníquese. ~ 

t-'U! .. !;'"-=. f(\.(,' ",',' 'F·~,, , , T',, , ':"' , í< - ",•, '._. 
- · · - • J"t:'· ··· ~- -.c ... ,_ 4 .J.:t ~011c1tud de\ 1 GÁLVEZ ~'1-, 

~~;~u~~U&.L:h::Educac1ón ~eferenci~_aco1?-Pª~ª, la solicitante GÁLVEZ., i ;;:. ...._ -1 ~-:r 
í' ----º~~'.. --C~,q,Ortogra:-, él'!~ ( ,rt•f1( ::'{ 'º'' Ce!i.G...uu<.::nLt .ie-¡' El Secretario de Estado en e) 1 E • .,_,ccrci.ario ae l:.stado en e! 1:.1 =:.ecretar10 de ~~ 
-~~ r~w-e~Compo- g-a11zade con la que com.nrueba Despacho de Educac:ó•t Píbl· Despacho de Educación Públi('a Despacho de Educacion 
~1cióñJ:Tn~~-"te-...... ~t;,....,_ ,,,..~;+ loo: e"\'.t,.,,.,..,. 0 , d . . .. 1 · - ( !<'a no~ l" le¡-
.,..,.é•;~.:. Pr'-.;.1,..G,.~á_ ~~~ ... ~~e~~-)~lse ha··;Ído" e{ ,.P~~;l(f~,:~rahq"1'e·jPº:: _.;;. l~J. ruz;" C. Pa'~-,·os. 1· . -~. , ¡por la le), _ __,~, -

~ J, ~ uu: Julio C. Palacios Julio t; pJ¡¡¡:i/IS-
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 31 DE M..<IBZO D'" 1960 

. e . 1 1 • d "º 81 grafía, Estenografía. ---= d d · Plan de Secretar1"ado omercra , .'"tcuer o -" ~~ N• 76 Consideran o: que se conce era 
d . d ud. . en \ igenci.a. T al D C 25 d ·u1· quese. AcUer o - equr1;alenc~ e est 1~, s1em?re _ egucig pa, . ., e J 10 

D e 25 de julio que las asignaturas cu~a equiv_a· li · d d de 1953. GÁLVEZ. 
1' _..;d!_pa, • •• lencia se solicita tengan las mis- Resulta: Que a la so "citu e 
~ b referencia acompaña la sohc1tan-

l- l~· · a' mas denominacionf'S en am OS f" .. d b"d "' · sol .. ·wd presenta a a A • 1 • 8 d l C'd de te una certl icac1on e 1 a.mente 
la ic1 . Planes rticu o t~ e o ie:o l . __ , ¡ b Vistt , con fecha ve1ntl- ·.: P"bl ...__ egahzaaa con a que comprue a 

o-retanª ¡ · Educac1on u ica '¡ . d · ., esta ;:p.. • • ~ltimo. por a JO ven os extremos e su p.etJ.Cion; y 
onco.det~ estudiante Y Por tanto· el Presídente de Ia que se ha oído el parecer favora-
"liarjii• ¡Pciudad de San Pedro República. b!~ del J?epartamento de Educa· 
¡eclil3. de 8mda a pedir equ1~a- .\CCERD.\ • c1on ;\fed1a. 

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley_, 

Julio C. Paúu:Ws. 

Acuer<lo N"' 83 sma,. cenU d. de las materias 
\<DCÍ' fe,,e¡tu 'on105 

orme al Plan de OJUas e , 
~--- ComerciaL que cur~ 
EJ!.!cac.1~n ...i Instituto · .J.Iar1a 

V,.ista la solicitud presentada a 
este .Ministerio, con fecha weinti
séis de junio recién pasado, por la 
señorita Adela Lagos, estudiante 
y vecina de es!a ciudad. contraída 
a pedir equivalencia de estudios 
de las materias del Plan de Secre· 
tariado Comercial, que cursó y 

Conceder la equivalencia solic1- Con.siderando: Que se concede- aprobó en el Instituto "Gregg", de Tegucigalpa, D. C., 25 de julio 
tada en la forma siguiente: Primer rá equi\'ale-ncia de estudios siem- esta ciudad. con los similares al d'e 1953. 

.,,J,á en "" . al, 
~ a~~ra., de esta capit con 
-~;re.s :a las del Plan_ de Se· 
les ~o Co:inerciaL en vigencia. 
cretan sol" · d d ...i... que a la 1c1tu e R.,_. · 1 • t . acompaña la so.1c1t~n e 
~ión debidamente le· 
~i:-rla_ la que comprueba los 
~ d: su petición; y qut se 
~ el pare«'' favorable 
~ ~ento de Educación 

~, 

Cur~ Je Se<..retdr1ado Comercial. pre que las asignaturas cuya equi- p¡ d di d Sec •·-'-do 
• al . p sod an e estu os e re~~ v· la soli . d tad (a5tellano ~.::i.n og1a, ro 1a., valencia se solicita teri.gan \as mis- Comercial, en vigencia. ista citu presen a a 

Dictado. Composición y Lectura), mas denominaciones en ambos esta Secretaría, con fecha veinti· 
Inglés, :.\'1at~máticas (Aritmética), Planes .. i\.rtículo 78 del Código de Resulta: que a la solicitud de séJS de junio del año en curso, 
Ortografía, Contab1hdad, :J.Iecano- Educación Pública. referencia acompaña una certifi- por la señorita Trinidad Martínez 
grafía. Estf'nografía - Comuní- cación debidamente Iega1izada con G, menor de edad, soltera y de 
quese. Por tanto· el Presidente de la la que comprueba la solicitante este Distrito Central, contraída a 

GÁLVEZ. República, los extremas <le su petición; y pedir equivalencia de estudios de 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. PaÚicios 

ACUERDA: 

Conceder la equiValencia so}ici· 
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Secretariado Comercial: 

que se ha oído el parecer favora- las materias del Plan de Secreta· 
ble del Departamento de Educa- riado, que cursó y aprobó en el 
ción Medía. - I~tuto "Gregg", de esta ciu<lad, 

. , con las similares a las del Plan 

~do: que se concederá _ 
-~ de estudios, siem_pre Acuerdo ~" 78 

Ortografía, Contabilidad, Mecano
grafía, Estenografía. - Comuní
quese 

C:ons1dei:ando: que ~ con_ceedra de Secretariado Comereial, en vi
equ1valencia de estudios, siempre gencia. 
que las asignaturas cuya equiva-
lencia se solicita, tengan. la misma Resulta: que a la solicitu<l de 
denominación en ambos Planes, referencia acompaña la solicitante 
Artículo 78 del Código de Edu- una certificación debidamente le
cacíón Pública. r galizada cbn la que comprueba los 

~-;:_:-.:;.m,,.hiras cuya equ1va- . ¡ 
~~~se~~ tengan-las mis- Teg;i"cigalpa, D. C. 25 de ju io 
!eflC13:_ • • es en ambos de 19<>.:>. 

GÁLVEZ. 

- «lenommaClon del e· d.. de El Secretario de Estado en el 
~ ~º-78 ° 10° ·vista la solicitud presentada a Depacho de Educación Pública, · Por tanto: el Presidente 
f.du~,ón Púb~ca. e:~a Se~retarí~, con fecha veinti- por la ley, República, 

extremos de su petición; y que 
de la se ha oído el parecer favorable 

del señor Jefe del Departamento 
de Educación Media. P .tanto· el Presidente de la sel.$ de 1un10 ultimo, por la JOVenl . . ACUERDA: 

· ~ . ~ .-\manda Licona, estudiante y ve- Julio C. Palacios. 

~ ACUERDA,: · c1na de este Distrito Central, con- 1 Conceder la equivalencia so!ici· Considerando: que se concederá 
traída a pedir equivalencia de es· lada en la forma siguiente: Primer equivalencia de estudios, siempre 

t:eaceder la equivalencia so~1ci- tudios de las materias compren- . ..\cuerdo ~º 80 Curso de Secretariado Comercial: que las asignaturas cuya equiva. 
,,, la .e,__.., si!!lliente: Primer\ di das conforme al Plan de Se· 

2
• d .uli Ortografía, Contabilidad, Mecano- lencia se solicita tengan las mis-E<tUaeD iv-~~ e • • , b' T . 1 D C ~ º úttso de Setretariado Comercial: cretar1ado. que curso Y a pro o en eguciga pa, · ., e J 0 grafía, Estenografía. - Olm'1IÚ· ma5 denominaciones en ambos 

Ust<llaru> (.Analogía, Prosodia, \el Instituto '·Gr:gg'', de esta ca· de 1953. quese. Planes, Articulo 78 del Código de 
Thctado, Composición y ~ec}~ra). pi tal, con las sun_1Iares a las ~el Vista Ia solicitud p;esentada a GÁLvEZ. Educación Pública. 
Inglés, Matemáticas (.~r1_tmetlca) ·:Plan. de _Secretariado Comercial. esta Secretaría, con fecha 15 d'e Por tanto: el Presidente de la 
Estudi6S Sociales ();oc1one: . de 1 en \ igenc.1a. junio anterior. por ]a joven Gladis El Secretario de Estado en el República, 
Ceografía Física Y :\-Iaten;anc~. i Resuita: que a la solicitud de Ondina Mencía, estudiante y Yeci- Despacho de Educación Pública, 
Geagrafía. de Honduras. ~Istor1a -eierencia acompaña la solicitante 1 na de la ciudad de San Pedro por la ley, 
de -!f~nras, Centr~ .i\rne:ica Y 1 ~na certificación debidamente le·' S_ula, contraíd_a a pedir equíval:n-

1.América (~runiento y c?.;-· 1 O"alizada con la que comprueba los c1a de estudios de las materias 
Julio C. Palacios. 

Acuerdo ::\" 82 

.qem), ~oc1on~ de Ed~cac1?n ¡ ~xtremo- de su petición . v aue comprendidas conforme al Plan de 
üvica),. ~ntabilidad. !=al~g~af1a, 1 s~ ha ;ido el parecer Íav~rable Secretaria?o, que cursó Y. a~robó 
)fecano&1'aña. Segundo C..:rso de 1 d I Departamento de Educación en el Instituto de Comercio .4ca-
Secretariado Comercial: Castel1ano i.¡e d sula"' de aquella ciudad. con las T · ¡ D c 2" d ulio 
g'~·'""' O af' R · -~ e ia ' e0<Yuc1ga pa, . ,, .;:) e J 
,..........,6:a, rlogr ia, alces 1 • • • s1mtlares a las .del Plan de Secre- de 1953 . 

.. iriegas y Latinas Y Compos1c1ón J .1 Considerando: que se concederá tariado Comerc1a1 en vigencia. 
I~":..M~~máticas (A.r1tmética_). j equivalencia de estudios, siempre ' . . ·,11sta la solicitud presentada a 
<: on t a_h1hdad, ~orre-sponde:"!c1a,: que las asignaturas cuya equ1va- Resul:a: que a _Ia sohc1tu_d de e:~e :\fin~:o.te.rio, C?? fecha , veinti-
~ Comerc1aL Tercer C:.irso' lencia se solicita tengan las mIS· referencia acompana la sohc1tante seis de JUillO recten pasado. por 
de ~iado Comercial: :'date·lmas denominaciones en ambos una certificación debidamente le- la señorita Esperanza Valladares, 
1llá!kas_ (Aritmética :\-lercantil) 1 Planes .. -\rtículo. 78 de} Código de gaEzada con Ja que comprueba los estudiante y vecina de esta ciudad, 
-Comuníquese. , ¡ Educación Pública. extremos de su petición; y que contraída a pedir equ_ivalencia de 

~ '~-- . . Por tanto: el Presidente de la del Departamento de Educación de Secretariado Comercial, que 

,!CUERDA: 

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Secretariado Comercial: 
Ortografía, Contabilidad, Mecano
grafía, Estenografía - Comuní
quese 

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,. 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

' 
L , G.~L\EZ. t se ha oído el parecer favorable estudios de las materias del Plan 

t;:l ~creta.no Je ~s.ta.do ,Pn. el República, Media. (cursó y aprobó en el Instituto 
'Despacho de Educac1on Pubhca 1 ACUERDA: ·'Gregg", de esta ciudad, con las Teguciga}pa, D. c. 27_ de julio 
}e!: la ley, . . } . Considerando: que se concederá !similares al Plan de Estudios de de 1953 

Julio C. Palacios. , Conceder la eq~ivalencia p~ IC!· equr\talencia de estudios, siempre' Secretariado Comercia~, en vi-

Acuerdo N<> 84 

-Acuerdo :-Í" 77 

.. ~a,D C 25 

~tada en la forma si.guiente-: n::n;~ !que las asignaturas cuya equ1va· \gencia. Vista 1a ,solicitud pre&entada a 
\Curso de_ Secretar~o Comercia · 1 lencia se solicita tengan las mis·· 1 esta Secretaría, con fecha veinti-
1 Orto~raf1a. Contab;hdad, :.\1ecan~- mas denorninacioni;a> en ambos Resulta: que a la solicitud _d_e séis de junio del año en curso, . . ! graf1a, Estenograf1a. ~ Comuni· Planes. ~rtíc~Jo. 78 del Código de ref~.i:encia . acompaña un~ certifi· por al señorita Dilcia Rodríguez, 

Cle JUho quese ,. Educac1on Pubhca. cac1on debidamente legalizada -con menor de edad soltera y de este 
GALVEZ. la que comprueba la s~l,icitante los Distrito CentraÍ, contraída a pe-

"fista la l" . d d d E _ _, el Por tanto. el Presidente de la extremos_ de su pet1c1on; y que dir equiYalencia de estudios de las. 
""-SO icitu prese11ta a a El Secretarlo e .$!auo en_ 1 R 'blica se ha 01do el parecer favora!:>]e materias del Plan de Secretariado. 

e;~ Secretaria, con fecha \·eintI· Despacho de Educación Pública, epu · del Departamento Je Educac1on que cur.só y aprobó en el Instituto 
"Sels <le j~o antenor, por la jo· por.la ley, . . ACUERDA: 1 
~ J---- " h d ul e Pala . . . Medla. "Gre_ee-". de- esta ciudad. CO!"' !as . -· .·~ ~1arc etn, estu iante j J io . cws. ¡ ¡ ·· 
y d lor'ce-der la equi\·a f'1cla .::o !C'"'- • • ::>rmrlares a las del Plan de Secre-veana e este Distnto Central. · 1 e , d edera 1 
"""1tia'd d tada en Ja forma sieuiente: Primer\ onsiaei:an o. qued~ con;: •tariado Comercial, en vigencia. 

• 
1 

a a pe rr equ.\a'.enc1d dt· 1 ° ·vaJ ' tu os sie pre\ estudi .J.¡ ·. s . d c r "al· equ1 enc1a ue es l ' m 
«ida$~ Ut: as materias compren- Acuerdo .:'\"º 79 Curso de ecretana, 0 orne ci. · que las asignaturas cuya eqmva- Resuka: que a la solicitud d~ 
tañado tonfonne al Plan de Secre- d . r Castellanó (Analog1a, Prosodia, \encia se so\icita, tengan la misma referencia acompaña la soli<'itante--
~que curro y aprobó en el Tegucigalpa, D. C .• 25 e JU lO Dictado. Composición y Lectura), ~f''""'(',.......;.,.,,.,,,...;0..., ,._ 2rr'!:-o-- '?'c.·, .... , ...... .a 1..-c:lt.ulLclLlÓ~ debidamente le-
-~- .,.,"'Mode:ii~", de esta ca- de 1953 ln<>'!és .\Iatemáticas ~.Antmét1ca), Artículo 78 del Código de Educa-\galizada con Ia que comprueba los 

-l>*a:n. ~ c~ª-5 ::>lD:i.:..::.r~ d !d.::. _aet 'Tista la solicitud pfe.sentad'a a\ O~ ~afía Contabilidad. Caligra- ción Pública I E'"'\t::--emos de su petic.ión, y que 
• ta: vccretar1ado Comerc1a!. ,.., , f ' , ·nt1 r 0 :c- ' h • d I rece favorable 

"-e&"1gencia e5ta ~f'('retar 1a: (O!"' f'cn, \f' .• :··11· '!ecano!ITafía Estenografía- Por tanto: el Presidente de la,se ª-º1 0 ; I:'ª. r . . · la JO- 1a ~v o , -l-' , _ T , , D·º"' ,_ ~'Ar:.V . _, séis de ¡un10 anterior, por ' , ,. ,... < ""' u J<;' t" e,. , '"r-··---~..,_ 

~ e T ' r ~""'"""º~e Id Ed "' Med" . ~·e 1 1. . , _, , º" ,,f.,,...;., 're'"""""' ;r"7 . nnr7 \ 0 - , ·' e ucacton . ia. · "'ª a a c:o '1'.""' e ' - -- -- · ' -
~t- .. E°""'"' ,,,:_,_, -· • 1.' .'· ¡e tudiante y· vecina de este DIStritol G1L~'"Ez. ;cr·FRD\" ._ , , d . ·- .. ,.,.,... -.....mpana la so icitante s , . · - - ' Collio.iuo:ranao: que se conce era 
1ila ~, . 'e t J t ida a pf'dlr equ1va- 1 . . . . 
~a on deb1dameT?te le-! en ra. con r~ d l aienas¡ El Sec1etano de Estado-en el Conceder la equivalencia solici-, equivalencia de estudios. siempre 
i!rtrio....:. con la que comprueba los llencia. ded.esd tu iosf e as ¡f,l n de D . ch de Educaci.ST? Públif'a , , ', 1- • )rn'" ~,e-, c.~•.-. P- ~- ·- qC!e l:is .:s:gr,at...¡;:a,, t-u;a eqw\ta-
¿~- de SU petición: V que compren l as con orme, a a , e-.9a .jo C , d .. s' - ··.c-d····c·"'. ''""':"al'-~ }encia se solicita tengan las mis-
'8' na d l ~ ' d!Jl lJi>O \ o la e~ urso e ecretar1a o omerci : 
de¡~ e. parl-Cl-1 Íci.\IOrab1e¡:::ilL.lC~drl!cl'-:_O, y_u~,¿-u1::.~.' de esta p r ·' 1· e n,,.i,.. . . O!:ogr.:!~.:: Co:::.::~:I:,,:c.J, :.\IcLd.!.0- n:a.s JcnOilll!la(.!.Ones. en ambo::¡. 
"IL~~ento de Educación en el nstJ.tuto rego '~ ~- l fu~.o . -.~e.e~ 
--. 

1
-, ->p ¡-·. c.on la:, ,;;lll11lares "' la.-:. de ......... "'" ~ 
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t f , , U. l • ,;::_ u'e ·1-;iniv r.:cién uasa.Jv. l!IJL l..:1.'<lús. de }Unlo recien· n.o •• ~. 1 ¡ l . ' f•l ' ~·u ' ~ ue U\JU OtU· uv:. .- r-w;, nn..1a 
• , -

0 
• · ,- ·; :;. • '-a H~v t:l part:t-t:r la\'Ora.u1t: lit 

1ª11 
ut: l ut · señorita Alma _Nelly Zaldív~r. es- señorita llercedes n...!· 'l""l 

rr:mcs, .\.!"" .. ;:r::.;~v :.., Ge~ ..... v .... 1go uc d l uC v . Técnico Consultivo gía de este país. en v1genc1a. tudiante y vecina de esta ciudad. d1"atc ,. ··ce d yui¡_ano, estn. 
Educación Pública. e onse1o • ' . 'd d al . d J ~ ma e esta cind .. .J 

de esta Secretaria. Resulta: que a la solicitud de contrai a a pe ir equ1v enc1a e t "d . ----..._ P 1 P 
'd t de la - r1·¡· d" d 1 . d 1 PI rar a a pedir ""'•'--• or tanto: e res1 en e .0 d . oced de- referencia acompana una ce 1 1- estu tos e as matenas e an . -"l ..... •c:u.encia d 

República, Consi Jran ° · que Jr Es~ a cación debidamente legalizada con de Secretariado Comercial. que estudios de las lllaterias del e 
ACUERDA: flarar ds ¡en~:',, q acredita la que comprueba los extremos de cursó y aprobó en el Instituto de Secretariado Comercial, Plan 

Conceder la equivalencia sobci- hahº:r per:tado sus se::.~i?S pr_o- su petición; y que se h!" oído el "Gregg"". de esta ciudad, c?n las rursó y aprobó en el rr-:'JUe 
P · el parecer favorable del senor Deca- similares al Pkm de Estudios de "Gre••" d . • .._ tada en la forma siguiente: nmer fesionales en las eSiCu as pnmar1as / d 

1 
.. 

1 
:::.o , e esta ctud~ -

Curso de Secretariado Comercial: de} país, por un tiempo igual a1 no de la Facultad d'e O onto ogia. Secr:tanado Comercia, en \i· similares al PI -., ton. las 
Ortografía, Contabilidad, Mecano- que disfrutó de la beca. 0nside:i:u'd<>: que se con~rá ge'R:~lta: que a la solicitud .de Secretariado ;:,,:,~ ~ 
grafía, Estenografía. - Comuní- Por tanto: el Presidente de }a equ1valenc~ de estudios, s1em_pre referencia acompaña una cert1fi· genc1a. 'li-

quese. G.Ú.VEZ; República, que las asignaturas cuya equiva- ca e i ó n debidamente leaalizada 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

ACUERDA: lencia se so?cit~ tengan Ias"mis- con la que comprueba la ~licitan- Res~lt_a: que a J{ solicitud, 
E d mas denommac1ones en ambos te los e'.\..tremos de su petición· y referencia acomn!lñ.. de. Dec'lara-r solvente con el sta o PI 1 'bl . • d b ~ una certifi._ 

por la ley, 1 P f Am d Pen·a Ar' anes. que se ha -01do el parecer favora e cac1on e ida.mente le •"-- , aa roesora ana , · D d Ed ... g~ 
tículo 208, Párrafo 2" del Código Por tanto: el Presidente de la del . epartamento e ucacion la que comprueba el solicit"-~- con 

Julio C. Palacios. d Ed ., P'bl" C • R úb!' Media. t d ....,¡., 
e ucac1on u 1ca.- ornun1- ep 1ca, C "d d d ex remos e ""U peti ... 

ACUERDA: ons1 eran o: que se con ce e- h Id ~ cion; y q11e 
quese. .. rá equivalencia Ge estudios, siem- se a 01 o el parecer favo -

Acuerdo N• 85 · CALVEZ. Conceder la equivalencia ~lici- pre que las asignatura% cuya del De¡>artamento de Ed ~ 
_ . l" El Secretario de Estado en el tada en la forma siguiente: Pnmer equivalencia se solicita, tengan la Media. Ucación 

Teo"1lcigalpa., D. C., 27 de JU 
10 

Despacho de Educación Pública,. Curso de Odontología: Anatomía misma -denominación en ambos 
de 1953; por Ja le¡r, Humana, Histología y Embriolo- Planes, Artículo 78 del Código de 

Vista Ja solicitud presentada. a Juli,o C. Palacios. gía, Materiales Dentales (Prácti· Educación Pública. 
esta e· ·retaría, con feclia veinti- cas de Laboratorio), Anatomía, 

Considerando: que se , 
equivalencia de estudioS,~ 
que las asignaturas cuva ~ 
lencia se solicita, ~ la ~iva. 
den?minación en ambos ~ 
Articulo 78 del Código de Ed 

= D·c Mod ¡ do D 1 Por tanto: el Presidente de la º"'º de ¡"unio del año en curso, wujo y - e a enta es Y 'b 
~~ . D" · • Se d C F" · Repu lica. por Ja señorita Martha Ochoa, . .\cuerdo .:\-" 87 I.Seec1on. gun o urso: 1s10-
menor de edad. soltera y de este T . lpa D C 

27 
d . r logia General.-Comuníquese. 

Distrito Central ontraída a pedir eguciga ; · ., e JU 10 GilvEZ. 
. 1 . ¿' c tudi d 1 de 1953 equ1va enc1a e es os e as · 

materi<rs del Plan de Secretariado, v·ista la solicitud presentada a 
que cursó y aprobó- en el Instituto esta Secretaria con f-echa cinco de 
··Gregg", de esta ciudad, con las junio recién p~o, por el Bachi
similares a las del Plan de Se. ller Llsandro Zambrana Castillo. 
cretariado Comercial, en vigencia mayor de edad, sokero, estudiante 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo X0 89 
Resulta: que a la solicitud de y d~ este. vecind31rio, contr~da a 

referencia acompaña la solicit®te ¡!pedir ~1valenc1a d'ed.esd tudi~.r de 
·¡· ., d b"d ¡ 1 as matenas compren 1 as cow.or-un~ certi 1cac1on e 1 amente e- al PJ.an d Estudi de Medí- Tegucigalpa, D. C. 27 de julio 

gahzada con la que comprueba los ~ . 1 e os, 1 de 1953. 
extremos de su petición; y que c1na y C;i:igia,_ que curso y aprobo 

ACl:"ERDA: 

Conceder la equivalencia solici- ción Pública. uca. 

tada en la forma siguiente: Pri- Por tanto: e\ Presidente -de Ja 
mer Curso de Secretariado Co- República, 
mercia!: Orte>grafía, Contabilidad, 
Mec~no~afía, Estenografía.-.:.Co-¡ A-CL"ERDA: 

muniquese. r.. 1 Conceder la equivalencia solici: 
JAL VEZ. tad J f . 

a en a orma siguiente: Príméi 
El Secretario de ~.stado. e~ el Curso de Secretariado Ú>mettiat 

Despacho de Educac1on Pública, Ortografía, Contabilidad, Meca... 
por la lev, af' E _,. 

¿ Julio C. Palacios. gr 1a, steno¡:;1cuia. _ Comttnr. 
quese. se há. oído el parecer favorable en Ja lrn.1v:rsidad de Honduras, V~ista la solicitud presentada a 

del señor- Jefe del Depa1tamento con_ las sllililares ª! Plan . de ~- este Ministerio, con fecha veinti-
de Educación Media. tu dios de Odontologia, en vigencia. séis de junio recién pasado, por la Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 

Resulta: que a la solicitud de señorita Yolanda Girón, estudiante de 1953. Considerando: que se concederá v · d ta · d d tr 'd 

. .\.cuerdo l\"' 91 G.ú.VEZ. 
E! Secretario de Es!ado en el 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

referencia acompaña una certifi- . vec1~a e :S cii: a , con ai. a equivalenc~ de estudios, siern.pre cación debidamente legalizada con a pedir equ1valenc1a de estudios Vista la solicitud presentada a 
que las asignaturas cuya equ1va- b d de las materias deJ Plan de Secre- este :\finisterio_ con fecha veinti-l · licita tene-an las mis- la que comprue a los extremos e 
enc1a se so. . e su petición; y que se ha oído e} tariad? Comercial,. que cursó y Juüo C. P"1mios. 
mas denommac1ones en ambos :í abl d l - D aprobó en el Instituto ''Greov" 
Planes, Articule> 78 del Código de parecd erl aFvorul de de Osednort ¡ "'?'· de esta ciuda o con las ~ 
Ed .. Púhl" no e a ac ta e on o ogia. u, 

ucac1on ica. al Plan de Estudíos de Secretaria-
Por tanto: el Presidente de h. CDnsiderando: que se concederá do Comercial, en ""igencia. 

República equivalencia de estudios, siempre R lt . ,_ sol' 't d d 
' 1 · · esu a. que a ra ici u e 

Acuerdo '.'i0 9"2 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio dé·J!)SS: 

El Presidente de la República, 
,\.CUERDA. que as asignaturas cuya eqwva· ref . - rtif" 
· · · ¡ · soli "ta 1 . erenc1a acompana una ce 1. enc1a se ci tengan as nns- ·" deh'd 1eg ¡· d 

Conceder la equivalencia solici- mas denominaciones en ambos ca
1 

cion 1 amenbte l a IZ~ !1- con >.\utorizar por los nueve primeros meses del presente aBo' eco-
tada en la forma siguiente: Primer Planes. ª que comprue a ~ -~licitante nómico, el Presupuesto de Gastos de) Personal A..hn1'11M1~, .fteti 
Curso de Secretariado Comercial: los extrei;ios de SU petlcron; Y que cente y de Servicio, de la Escuela Nacional de Música de esta. ~ 

ACUERDA: 

Ortografía, Contabilidad, Mecano- Por tanto: el Presidente de la se ha oido el parecer favora?}e en la forma siguiente: 
orafía EstenO!!'rafía. - Comuní· República. . del Departamento de Educac1on 
:juese.' 

0 

ACUERDA: Media. PERSONAL ADMINISTRATIVO 
GÁLVEZ. 

Conceder la equivalencia solici- Considérando: que se concederá 
El Secretario de Estado en el tada en la ÍGrma siguiente: Primer equivalencia de esto dios, siempre 

Despacho de Educación Pública, Curso de Odontología: Anatomía que las asignaturas cuya equiva-

Director .............................................................. L 500.00 
Consejero ............................................................ 100.00 

por la ley, Humana, Disección (ler. año) e Iencia se solicita tengan la misma 
Julio C. Palacios. Histología y Emhñología. Segun- denominación en ambos Planes, 

Sccretal"io ............................ ........ ...................• 150.00 -
Inspector ....................... .. ... .... .. .... ........... 125.00 
Inspectora ..... .............. ..... ...... .. ..................... 125.00 

do Curso: Química Fisiológica.- .>\.rtículo 78 del Código de Edu-
Comuníquese. cación Pública:. 

Mecanógrafa .. .... .................................. ........... 100.60 L 

. ..\cuerdo N" 86 GÁLVEZ . 
Por tanto: el Presidente de la 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio El Secretario de Estado en el República, 
de 1953. Despacho de Educación Pública, 

PERSO'.'IAL DOCE'\"TE 

Materias Principales 

Vista la solicitud presentada a por la ley, Julio C. Palacio, 

. .\cuerdo l'\0 88 

Act:ERDA: Profesor de Violín ............... ..... . ... L 100.00 
e d l . al . r . Profesor de Viola ................... ... ................. . 100.00 

t daoncel eÍ a e~1v . enc1a ~c1- Profesor de 'lioloncelo ········· ························· 000.00 
Ca end aSecorma, s:gwd enCte: . elr Profesor de Contrabajo . .. ... ...... .... 000.00 

urso e re ana o omercia : p f p· 000 {)() 
OrtO!!'raf'a C tabil"dad M o- ro esor de iano ............. ........ ....... ............ . 

p 
1 

' on 1 

1 
• ecan, Proff;;or d'-- Canto 000 00 graf1a F>•tf'nograf1a. - Comun1-

esta Secretaría, con fecha treinta 
de abril ú1timo, por la señorita 
Amanc!a Peña, mavor de edad, 
ooltera., lVIaestra de Educación 
Primaria l'. rhana v con residencia 
temporal en este bistrito Central, Tegucigalpa, D. C., 27 de julio quese. 
contraída a pedir se le declare de 1953. G.iLVEZ. .lfaterias Complementuiras 

solvente con el Estado, en 11irtud Vis' ta la J · d d 
so ic1tu presenta a a 

de haber tr~~jado en l_as escuelas esta Secre-taria C"On fecha Y!.';,,.~ 
.de la Renubl!C"a .,.l t°3.€:""'::lo fJ."t d · 'ltim" ¡ B , ' '· n;:I~ ~ nueve e mayo u o por e a-
correspond~ al que rec lo ayuda chiller José Santos Gu'tiérrez Sán
eomo bequ1sta por cuenta del Es- e.he¿ ma\. d dad casado es-
tad 1 lnsntut D artam tal ' · or e e • ' ,~ o, ~n e ,, 0 ep . en tudiante y de este Distrito Central. 
Ramon Rosa de- Ja ClUda(f de- , , J · · 

(',.., ''~ • (ü"'.!:.l.,_.: ..;¡, J-'<- i1 1:qw11dtt~nc...w ae 
_, --c......... estudios de las materias compren-

Resulta: Q'Ue la peticioriaria didas co,,_forme al Plan de E$t .... -
..i.c.ompaña a Su sohcitlld los docu· d'ios de Odontología, que cursó y 
mentos con que comprueba 105 e"X· anr0bó C":-i !.a. l-ni\ersid-=.tI A.utó
",..'°'"'º" de $:.J. pc;t1.W~n; y que se nOma de México, con las similares 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de E(l'peac!ón PúbHca, 
por la ley, 

Julio C. Paku:Ws 

Profesor de Teoría y Solfeo ....... . 
Profesor <le C'orojunto r"'"tr•1.,.,...er~~1 

PERSOl\'AL ASISTE'\"TE 
~~tente para Piano ....... . ................. . 
.,\sistente para Violíro 

L 100.00 
100 00 

.:. L 150.00 
!0000 

Acu«oo !\ 9u 1 PROFESORES COVTRATADOS 
1' · 1 D C o~ ' · ·''º p • · ,. · ¡ e ab · L 5()().00 - ~J.C'H!:a P:l. - • ri(' ;' •· rOic~or ue v 101once o y ontr a10 ....... . 

de 1953. ¡Profesor de Piano . .. .. 500 00 
· Pco'~o- ¿ " 5()().00 es~ 1~-lin~te~~~-~~~ ~~h;1~i~ti~ J -, , ~ ~ ~ª•:lv ' .......... ···- ............. ······· .. ----

}.lÓli.00'-

20000 
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pERSOiiAL DE SERYIC!O 

. .. .. .... ... ..... ... L 70.00 
(.oo5e'J" ... -.... ; ............. _ ......... _ • . • • • • • • . 70.00 L """""' ___ ...... --· 14000 

GASTOS DE SERVICIO 

_ de Ordinarios ........ ········ ···· ......... L 25.00 
20.00 (;aslos ;, -- • • (;astos de ~ritOIIO ···· · • ·•··• · ·· ···••·•·• •··· ---

TOTAL ................................ . 

~-

45.00 

L 3.435.00 

G.Ú.VEZ. 

·El Secretari¿ de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

por ia ley, - J -'- -~ -ulJ.o C. Pw.ucws. 

Acuerdo Ntt 93 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

. .\utorizar por los nueve primer0s meses del presente año econó
mico,.,¡ Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo_ Docente 
y ,¡. Senicio, y del Instituto Departamental "Manuel Bonilla". de 
la ciudad de La Ceiba, en la forma siguiente: 

... PERSONAL ADMIMSTRATIVO 

llirector ...... :......... ......... . ............... ...... . .. . L 440.00 
Sub-Director y Secretario ....... ....... ........... .. 245.00 
Conserjero ¡• de Estudiantes . . ... .. ... .. . . 140.00 
(.oosetjero 2" de Estudiantes .. 115.00 
Cooserjera 1' de Estudiantes . . ... .. .... - .. 140.00 
~ 2" de Estudiantes .. ..... ...... .. .. . 115.00 
r-· Especial ...... . ... ..... ... ..... .... ... .. . 220.00 
r..,;hiente l' . ..... . . ....... . ............ . .... . 105.00 
Escribiente 2· ....... ...................... ... .... .. . .. 8().00 
Gastos de &eritorio del Instituto ... ... ......... 30.00 
Gastos de Escritorio <le la Tesorería .. ... ... 12.00 
Gastos Extraordinarios .. ........ ...... ..... ..... .. 20.00 

= 
AVISOS 

loy.-Togu<>lgalpa, D. C., die< de 
marzo de mil noveclentm 1eaenfia -
(f) Jorge Fidel Doróo". Lo que 

========================o loe pone en conoolmlenio del público 
para "" etectoo de ley.-Te¡¡uelgal
pa, D. c., 17 de marzo de 1960. Registro de'Mareas 

AB6BNTI:NA :M. DB CBÁ.VE?. 

La infrucrt~. ;efe de la Sección de P&~see, Marcaa de Fábrtea, 31 M., y 11 A. 60. 
depeD<IJente de I& Secretaría de Ecooomi& y Hacienda, hace s&ber: 1-----------
qoe con fecha 3 de marzo del ano en curao, se admttió la toUcl\ud La. tntrascñ~ Jete de la Seectóa 
qae dice: • Regl1tro de Muca.- Setior Mlntatl'O de Economía y Ha- t!e Patentes y Marcas de Fábrica, 
cleoda.-En repr.,.ntadón de Calzado ~vadore6o, S. A., occledad ~ependlente de Ja Secretarla de 
aoóntma domiOIUada en la ciudad de San Salvador, Repúbtlc&de El l!'A:Daoml& y Hacienda hace D'be1' 
S&lv&dor, Centro América. vengo a pedirle el tegistro de 1a marca dt que con fecha nueve de marzo del 
fábñca. lnscrtl& en dicho ~con el Ddmero 1815. el 12 de mayo dt aft'o eD cnrso

1 
se admitió Ja solici-

1953, por un pericdo de veinte aii01, pa.r& dlsttngair: calzado de 1i0da tud que dice: ••Registro y-dep6'ito 
clase Y accesortos; consfstente en Ja palabr& ~·Adce", de una -marca de tábrtea.-Poder 

y la cual se apJiea a loa artículos, caj;ss y empaque1 que loa contie
nen, grabándola, jmprimiéodola, por medio de etiquetas que se lee 

Ejecutfvo.-Secretarfa de Econo
mla y Hac!enda.-Eu represeDli&
cfón de la compaiila Bristol-Myers 
Cempasy, una corporación del &
tia.do de De:aware, eon oficinas 
principales en N9 630 Flflh A ve
nue, en la cJudad de Nueva. York, 
Rstado de Nueva York, lat;ados 
Unidos de Amé!lca., según el poder 
qoe obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamen&e comparezco a 
solicita.? el tegiat?o y depóslto de la 
marca de fábrica dt:nomin&da: 

BEN EX 
adhieren 1 en cuaiqatera otra forma sp•opi&da. en ei COE11erc10. Prs- ~án e1 cUsé, y conforme al adJonto 
sento el poder para que.se razone en Jo conducente, los demás do- certificado de regi-ftro N9 10 177, 
cumentos de ley y el cllsé.-Tegacfgalpa, D. C., 3 de m&rw de- 1900.- ioscrit.o el ll de enero de 1960, en 
D&n1el Casco L •) Lo· que se pone en C<JnÓCJtc"lentiO del público para la Sección del Registro de Marcas 
los efectos de ley.-Tegacigal~ D. c .. 4 de marzo de 1960. de Fábrica de la OtlcJna de Paten-

ARGENTINA M. DE CB.ÁVEZ 
31 M. 60 

tes de!& &pública de Nicaragua, 
marca qae J.mpara, distingue y pro. , 
tege:pr.eparaclooes y~prodcctos me-

Gastos pá.a Consumo de Energía Eléctrica .. 10.00 L 

dicinales, fa.rm&Céuticos y ireten
La infrascrita, Jefe de la Sección bondoreiia, de la m&rea. de fábrica narios en general. la que fadepen-

1 672.00 de Patentes y Ma-rea.s de Fábrica, denominada: d1ente de ta.mano y color, se aplica. 
dependiente de la Secretaria dt- o fija. a. loa a.rtieulos J & \0&-J)100ue-

PERSONAL DOCE<\TE 

c.SECC!ON NOR.l\fAL Y CIE"IC!AS Y 
LETRAS 

Primer Cursa 
Castellano (Fusionada) ............................... L 40.00 
lnglés (Fusionada) . . . . .... . .. ... 25.00 
Antmética Prácnca (Fusionada) . .... ........ . 35.00 
Estndios Sociales (Fusionada) . .. . .. .. ... . 60.00 
Botánita, Zoo!. e Hig. (Fusionada) ... .......... 30.00 
lliOO¡o·y Modelado (Fusionada) ........ .. . . 20.00 
Caligrafía (Fusionada) ..... ....... ... ................ 10.00 
_Educación para el Hogar l Fusionada) . ...... 25 00 
Edncación Musical ( F us1onada) . ......... ...... 20.00 
~ 1ndustriaies (Fusionada) . ..... ....... . ... 25.00 
- y Urbanidad (Fusionada) . .. . . . 10.00 
Agricultura (Normal) . . ........... ....... .... .... 20.00 

Segundo Curso 

¡Castellano (Fusionada) ......... .. .. .. L 
nglis, (Fusionada) . .... . .......... . .. 
~ Práctica (Fusionada) .. 
C -~ Sociales (Fusionada) .... 
r:ii,.~"'- ~Bol, Zoo!. e füg.) (Fusionada) . 
~ Mode!ado (Fusionada) .............. .. 
Ed . . íFusionada) ........................ . 
~ J>a:a el Hogar (Fuúonada) ....... .. 
~ lnduStriaJes (Fusionada) ................ . 
~a (Normal) ................................ . 

Musical (Xormal) ...... .. .......... . 

~ Tercer Curw 
~ l.CC. y·LL.) .. . ......... '. .......... L 

. llgehra (N<:.'fl) ... -
i.g¡¿.( F . ) ........................................ .. 
et: NN. ~a) ......... , ........................... . 
c.,~ ._Zoo!_ e Hig.) (Fusionada) .. .. 

'L..,,,... l. ~ralogía (Normal) ............. . 
:~C~ fFusio:i.aJa) ................... .. •tf ~l1 ·¡Ñ~;:;;;~·¡¡· ........... : ... -: ... :: ... :: 
~,i2d,;;:ta<> W~onada) ................ : 
~·· a:s IFUS>onada) 
<~ ~ Hog"': (fusionada) ....... 
,~ Ce . (FUS>onada) . 
P~ de ~~ormal) ....................... . 
~''f"" . ·ón (Normal\ . 
r~~~:n-U1ª ~ce. ) LL.J ............. . 

-y . ) ..... .. ......................... .. 

40.00 
25.00 
4{)00 
50.00 
30.00 
20.00 
10.00 
25.00 
25.00 
20.00 
20.00 

35.00 
3500 
30.00 
25.00 
25.00 
20.00 
40.00 
20.00 
20.00 
20.00 
2500 
25.00 
2000 
25.00 
2500 
.lü.00 
25.00 

Ecouom!~ y Hacienda, llace saber: VELACICLINE tos o a los envases, paqu•t'8 Y en-
que con fecha diez de m a 1 z 0 volmas que los eontienen, por me-
del afio en carso se a.dmitló la. SOil- segó.n el clt.aé, ma.rea. que -ampara, dio de impresioMSt gr &b.&-<iGs, 
cftud que dice: \,Registro y depó;_- di \]Dgue y protege: preparaciones etique~ marbetes Y eD otras for
sito- de una marca de fábrica-Po- medtolnales y 1annacéut1eos en ge- mas y modos generalmente emplea
der Ejeeuttvo.-Secreta.ña. de Eco· nera.l, y preparaciones an.ti-in.tec dos ~o el ~merc!o y en la. industria~ 
nomia y H&Cieoda.-En represer- eiosas en pa.1t1eula.r; la qae iode- para todo.Jo caal se acompafian los 
1iacfón de la compailfa.. Olio Ma- pendiente de tau.afio y color, se demás documentos de J.ey.-Tega. 
tih1eson Chemlcal Co'por&tion, una aplica o fiJ& a los artículos y a los cigalpa, D. C.,~ nueve de marzo de 
corparaetón del Estado de Virginia, productos o a los envases, paquetes mil noveelen1~ sesenta.-(!) Jorge 
con oficina en el N9 460 Park A ve~ y envolturas que los conttenen, por Ffdel Durón . Lo que se poDe en 
nue. Nueva York, E~r.ado de Nue ooed.10 de impresiones, grabados, conocimiento del público para los 
va. York, Est:ados Unidos de Amé- placas, etiquetas, m&rbetes Y en efectos de 1ey.-Tegacigalpa,1D. C. 
rica, segán eJ poder que obra en 881 otras formas y m.od.CJS generalmeotie 17 de marzo de 1960. • 
Secrelaria de Estado, respetuosa- empleados en el comercio y en la Algadhaa H. de Cbivez. 
mentie comparezco a solfcUiar eJ industria, para todo lo en&l se 

320.00 regtst;ro y depósito, como marea agregan Jos demás documentos ere 31 M. Y ll A. 60. 

Cuarto Curso 

Castellano (;\:ormal) ........... L 
Castellano ( CC. y LL ) . .. ..... .. ................. . 
Inglés (Fúsionada) .................................... .. 
Geometría (;\:ormal) ..................................... . 
Algebra y Geometría ( CC. y LL.) . . ........ .. 
Biología General (Fusionada) ........................ . 
Estudi0s Sociales (Fusionada) ................... .. 

305.00 
Física (~l'ormal) .............................................. . 

Química Orgánica (~ormal) ·····•················· 
Química Mineral ( CC. y LL.) .. ..... . ... . .. 
Dibujo y Modelado (Fusionada) ....... .. 
Educación 11usical ~Fusionada) ..... ... . .. 
Artes Industriales (Fusionada) ................... .. 
:Educaeión para el Hogar (Fusionada) ..... . 

Introducción a }a Filosofía (Normal) ...... .. 
P.$H .. ologia. Edu(...d<:.J.\d. ~.:\o.rmcilJ ·- ............... . 
Filosofía ( CC. y LL) .... .. .................. .. 
T écm.:a de Ens. y Prep. de "laten al Didác-

tico (Normal) . 
Urg. y Admón . .t;scolar (Normal) ............... . 

Fr .. cés iCC y ll.) · .. - --
Geología y Mineralogía ( CC. y LL.) 
Fí.::.·ca. íCC II) 

35.00 
35.00 
25.00 
25.00 
25.00 
20.00 
30.00 
20.00 
20.00 
25.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
25.00 
25.00 
25.00 

4000 
25.00 
25.00 

20.00 
25.0ü L 

(Continuará) 

Tttulos Supletorios 

El iDfrascrlto,Secret.arlo del Juz
gado Ptimero de LetrU del depar
tamento de Olancbo, hace saber: 
que a este Despacho se ha presen
tiad.o el niiOt Guatavo W. See 
mano, por si, y como apoderado 
geDeral del seilor Estoo B1ickhou
se, soUdtando se les extiend'l ti
Jiulo supletorio de unos bienes rús
ticos, s1,uados en el manicipio de 
L'a.tac&mu, que son: &} Un tenenc 
rllstlco !lltnado en la aldea de La 
Concepción, del mnnJcipio de Ca
r,ae&mas, llamado ''S&n.t.i&go", toan 
una extensión aproximada de cua
renta manzanas, cercado oon alam· 
bre espigado a tres bilot. ' par 808 
c~atro ruir.bcs, siendo prop1os, ¡uJ
&lvado eo parte con zac:ate artifi
cial y sus linderos son: a! Norte, 
sabana denominada 1 La Punta del 
Oerro: al Sar carbona' J!bre y pro
piedad de Ltsandro Vega; al J:ste. 
w.rtenes libres y Po~l'OS de la se 
.fíor1t• Coocepcióo Bos&les; aJ Oeste. 
potrero& de don Porfirio Lobo L6-
~e?., !:!:.eC.lt.nCo C&I?il. ,b) Ok<> ¡e. 
mno rostleo, !llGD&do en l& lDlula 
a:Ce1 Ce La Concepción, munici¡»o 
de Cat-111u, denomlnadu "La 
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8 LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE MARZO DE 1960 

Id&", que tiene un& extensión de e o N V o e A T o R I A piras que el sel!or Concepción Nó· metro veinticinco cent! · d b 1 B deiaP alt t .r:netros de ciento cineneuta Jnanzanas a.proxi· , fiez, es en e er a aneo ro· o Y seteo a centímetros de 
m&damente, ceresdo con alambre _ piedad, S. A.", Se advierte que sor, construida en fO?D:ia de eBJ>e.. 
espigado & tres hilos, por sus cuatro no se admitirán posturas que no s&fco,coo piedra negra, arena "10-
rumbos, propioP, cultivado con za- Se convoca a los, Accionistas de la Empresa Servicio cubran las dos terceras par.tes del con un vaicr de cuatro mil 1Y cal, 
cateartlfielalensnmayorparte

1
ba; Aéreo de Honduras, S. A.

1 
(Sahsa), a Ja Asamblea General avaJño, el que fnédetermicadode ras. ,y un relleno en el ;mpJ. 

hiendo en dicho terreno, construi- Ordinaria, que tendrá Ingar en sus propias oficinas del Aero- común acuerdo de las partes, en la terreno, con un cost.o de cuat 
1
9.Ino 

das casas de habitación, construc- puerto de Toncontín, er día jtteves 7 de abril, ·a las cuatro de la cantidad de siete mil Jempiras, lempiraa, haciendo estu ;
0
. lJJ.fl 

ción de baba.re que, techo de te¡· a Y d 1 por ser esta primera licitación. - un total de treinta • si••- -11'l1º"'' 
tarde can el ob1eto de tratar los asuntos consigna os en e ¡ D e ' d d ~ """"W..., e además otros &nexos con techos de r 1 '.J Tegue ga)pa., · ·1 i e ma.rzo e ptras. Se encuentra inscrito df Dl· 

tejas y láminas de zinc Y sus Unde- Artículo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 1960. ~ - tnmueb)e, su dominio a fav cho 
ros son: al Norte, carbonal Ua.mado quórum, la Asamblea se reunirá el día 8 de abril a la misma JOSÉ ABBCIO OCHOA OBORTO, seffor Miguel Astura ba.i or del 

, 1 ¡· lt 2f • oeJn'4 
'"El Onlebrero", mediando ca.mino hora y,en el mismo local. con os Acc, onistas que as san. Sri 25 1 olios 375 y sigu· lente T. • . o. d 1 R l , omoua 
re&l; al Sor, terrenos libres, me· -Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1960.' · 8 eg stro de la Propi~dad_ Jn .. 
dlando el Río Tinto;- al Este, ter?e. Del 10 M. al 19- A. 60. mueble, de este Dep&rliamento -
nos-de La Concepción de Río Tinto; .CONSEJO DE ADM.{NISTRACIÓN Este inmueble se remata-< P• ·-· 
· • d '"' ra con 

al Poniente, terrenos de •'El Cu'· - su pro noto hacer efectivo el pag da 
lebrero". Lo que &e pane en eono.- Del 15 al 31 M. 60. El infrascrito, See-reta.tio del Jui. .. e1.uttd.Mi d~ \empiras que el 88°50,. 
-0imiento del público para los etec. =============¡===7'========== gado de Letras 19 di'lo Civil del M.igael Ai.fara, es en deberle 11 
tos de Iey.-Juticalpa, 19 de febrero - ~ · . departamento de Francisco Mor&· Banco de Honduras s. A, el quesa. 
de 1960. - Flores; y al Poniente, sitio El Are- B É M A T E S zán, al público en general Y para encuentra valorado en la ca.ntta&11 

LUIS PERALTA, 

Sri o. 

nal. Este Iniñueble 10 adquirió por los efectos ñe ley, hace saber: qne de setenta mil Jempiras. Se d 
compra qué biZo a 'doffa Margarita _ en Ja audiencia del dfa sábadó nue- vierte que por~ser segunda lfcl~= 

31 M y 30 A. 60, 
Banegas' de GOdoy, quien-lo hubo El infrascrito, Secretariodel' Juz ve de abril entrante, del corriente el ó n se admitirán posturas PClt 
por hérenci& dejada ,por Ja seffora gado de Letras 19 de lo Civil, del ai101 a las diez de Ja m·aliana, se re- cualquler,valor.~Tegnclga1pa D C 
Soledad Rosa viuda de Izagulrre, Qepartamento de Fr&ncisco Mora- matará en púbUea subasta el si· veintidós de marzo ae. 11!..t{ n' ·1 

.- El infrascrito, Secretarlo del Jnz- quien a. l& vez lo adquirió Pot .he· zán. al públtoo en general "J para guiente inmueble: Un lote de ter re· cientos sesenta.-!. Héctor ~: 
gado Primero de Letras del depar. rencia testamentaria. de aU esposo lo~ efectos de Jey, hilee saber: que no, situado en Ja Joti:ficaclón Casa. ·Turclos1 Secretario. 
tamento éle Olancho, al páblieo el seff'.or Atanasia Izaguirre. Ma- en la audiencia. del dfa Jnnea, cua- mata, de esta e1udad1 como de tres 
bace saber: que con fecha siete del nifi.esta el · com:Pareoiente que ha tro de ab~l_ próxJmo. del corriente mil quinientas setenta y cuatro va- Del 28 M. al s A OO. 
corriente mes y afio, se presentó a -posefdo en foima qtl.ieTi& e ininte· año,. a las dos de la tarde Y en el ras cuadradas de superficte1 cayas 
este Despacho, el sefior don Juan rrampida dicho inmueble por un local que ocupa este Juzga.do, se dimenciones y limites son: al Nor· 
A bel MuriUo Cruz, solicitando que tér.mino mayor de diez afios'. suman- rematará- en P tí b l J ca ~ubastá el te, cincuenta varas noYenta eenté
se le extienda. titulo supletorio de do a la. de su.s antecesores no ha- inmueble que se describe de Jama- simas- de vara, con la carretera de 
u 'l& propieda~ consistente en tte- hiendo actuah:neD.te ottos ~oseedc· nera siguiente: ''Lote de terreno Casa.ma.ta.~ al Sut'; cin~uenta. ! un-a. 
rras con derecho de tierras Sltua· res prolndivisos. y para acreditar número. uochenta. Y Nueve", si- varas, con el resto de Ja Jotifi.cac1ón 
das en el, sitio de Calona, 'ae' este los -extremos da su~ solicitud ofre· toado en {a Lottfi.cación denomina- Casamata, de herederas dé Sant(,s 
municipio, con una exliensfón de ció el testimonio de los seffor~ Al- da "Barrio Jardín Las Colinas", de Soto, mediando calle; a.l Este, se 
tres caballerías y media, sitio que !onao Izagatrre Servellón casado esta ciudad, el cual mide Y limita tenta Y una varas, con propiedades 
tiene eom_o linderos f!BDeraJes: al José Epifa.nto Sierra, vlud~, y Fran'. as!: Al Norte, catorce metros cua.. de Miguel Barahona, Fernando Ra. 
Norte, tierras de El Carbona!; al cisco López todos ellos mayores de renta ce.atímetros. con lote ntime· mos, callejón de ~or mejio; J a 
~ur, sitio de La. Concepefón, Bío edad, propi~ta.rios. labradores y de ro "Ciento Dieciocho'', de fa mfs. Oeste, setenta y ocho va.raS con Jote 
J'utlcalpa. .de por medio; al Este, este ve c i n dar i o.-Tegucig&lpa, ma lotificacfón, calle de por med10; número 11 de herederas· de Santos 
sitio_ de Santa Bárbara.; y al-Oeste, D. C., 22 de febrero de.1900. a.l Sur~ ocho metros veinte centi- Sotf? y lote número cuatro de Ade. 
Río de Jutica.lpa y.sitio de El Nan· metr,gs con lote ..número "Cincuen- lheili Knborov1cb. Este terreno tie-
ce. Lo que se pone en conocimien· JOSÉ AREOIO 9CROA OBOE.TO, titrés" de la propia lotifi.eación, ne las siguieñtes mejoras, las qne 
to del público en general para los Srio.. calle de por medio; al Este, velo· se encaentr&n debidamente inscri· 
efectos de ley.---Juttcalpa, 17 de di· ticuatro metros ochenta centíme· tas al margen del dominio que al 
.ciembre de 1959. 31 .M. Y 30 A. 60· tros1 con lote número "Üche.Dta y final se mencionan: Un muro de 

-------------· Qoho" de la fdentida lotl:ficacJón; 173 varas de largo, por ocho de alto~ 
- Y al Oeste~ veintiocho metrcs coa.· cuyos cimientos tlen~n 2¡1 de an. 

El infrascrito. Secretarlo del J uz- renta tfm cen etros con lote número chot por uño de ptofundióa.d en 
gado 19 de Letras de lo Civil, del "Novent " d di b 

' LUIS PERALTA, 
Srlo. 

31 M. y 30 A. 60. a. e e a loti:fieación; metrcs, empezando con un espesor 
-----~---~-"-----¡departamento de Francisco Mora· con xt una e ensión superficial de de. dos metros y terminando con un 

El inf-rascrito, SecretaÍio del Juz
gado 1,9. de Letras de lo Olvll, del 
departamento Francisco Morazán, 
al páblk:o en general y para Jos 

zán, al público en general y para Jos cuatr ¡ •-· oc enUAll cuarenta varas oua- espesor de un metro, de construc-
efectcs de Jey, hace saber: que con drad t • - as con reintidós centésimas ción de piedra, arena y cal, con 
fecha nueve de julio del cotriénte d -e vara cuadrzda. (440,3! varas}. El costo de veiñtiséls mil 1empfra8. 
affo, se presentó &nte este in.,rrado lote a t d ¡ --r. n es eser to es tJna fracción Otró muro de Veintió:n metros de 
el seffor Osear Zóft1ga V ásquez, ma- del lote ¡ s ¡ f • , , , • D cr to a &vor del seffor largo por tres de alto, ton cimiento 
yor de edad, casado, Ingeniero, y C<incepcló N'« b n u.uez, ajo el námero de un metro cincuenta eentlmetros 
de este veclñdario solicita.ud0- titu 421 t H d ¡ comente ano, compareció ante este 1 1 

1 1 º~º e 200 a.l 255 del Tomo ae ancho en su base y uno -en su 

. efectos de ley, hace saber: que con 
fecha dieGinoeve de febrero del 

Interdicción Civil 

El suscrito~ Sec.t~ta.1!0 1!~\ luig~ 
do de Letras Seecional de.-El Pro..
greso, en el departamento de Yoro 
al páólico en general y para l; 
ef,e_ptos de ley, ha.ce saber: que con' 
fecha veJnticuatro de los corrJen, 
tes, eslie Juzgado.de Letras Seecio
nal dictó sentencia,- declarando al 
demente Manuel de Jesús Rodñ ... 
gnez, mayor de edad1 soltero ta .... 
brador y vecino del ~nn1mpktde 
Morazán, en este departañiento, en. 
Interdicción Civil Definitiva, ea. 
decir, lo priva por la !::fe.menda que 
padece, de Jos. derechos civiles que 
le concede Ja ley de -la- .&ePública;. 
manda Inscribir este decreto en el 
Registto Civil! en el d-e Stn'.iitU· 
cias; noti:ficarsé al púbJÍéo-en .. geDe... 
ral,por tres avisos cons-tCUtiióil Q,ÜJ 
~e publicar_á.n en el Diario Ófietatj 
'•La Gaceta" y por carteles, parll 
el mismo fin, en tres deJO'íParajEf; 
más fréCaehtados. del rug¡z y ~ 
tendérseies· a. los inteiesado11, t:eiti-. 
ficación de este ,·decreto' pa.ra· 1oí.: 
ti.nea legales con11igntentes -Él Prcr.. 
gresoj 29 de febrero de 1960. 

J. A, D~.HBN, 
Srfo. 

JuZ2'ado el sefror don Carlos Mar- ~:: e.t°{;io :bre el ~fgaiente in- 89 del BegJstro de la Propiedad In- lierminaeión, oon un costo de coa. 
tfnez Morazán, mayor de edad, Pe- tas va:~ é:adr~~=~ q:e =~~:e~~~- múeble, de este departamento. Y t!o mu lemptras. Otro muro a la 
:rito Mercantil Y Contador Páblfco1 ma de 00 aemlcfrcnlo, midiendo Ja se rematará, para hioer efectiva enlirada de la propiedad, de cua· 
Y ~e este veel_nda!io, solicitando corva setenta y tres metros velo- con su produCto~ cantidad de lem- renta y seis va.ras de largo y un 
título supletono, sobre un tnmne-. .' ¡ fj~~~~'!!,~~~~~~~~b~~~~~~~~~~~"'!,id Del 29 .al 31 M. 60 ble oterrenoqu id -.1:.- tfán centímetros, y el,d1áme&ro¡¡ 
me ,..,.,. e e m e podeo ~ 0 cincuenta metros; limitado: al Nor-

nos q"'"Y"o manzanas e exten· te Sur E t ' t 
alón superfioia.J t&d • Y s e, con carre era que 

' aco 0 con eerca.s -cona.uee de Tegucigalpa. al Pieacbo; 
de piedra, zanja y barranco natural, 
el! eJ panto denominado: Arenal y 

·?foa_cho1 en el sitio llamado "El 
.Potrero" en Ja jurisdicción de este 

- Dy¡trito Central, teniendo Jos lfmi· 
tes sfgaientea: Al Norte, terreno 
.c:e·lí'.erna.odo Sérvellón, y herederos 
-de José . .Maria Amador; al Este1 

'terr8óo cie Miguel Ma.tamotos; al 
Snr, terreno de las sefioritas Irías 
y Me~C!dea Agorcfa; y al O~ste, 

·terreno de las mismas Irías. El 

Y aJ Oeste, con terreno del Ingenie
ro osear ZúiUga.- Vásquez. Este 
terreno lo ha poseído por máS de 
diez affos1 de una manera quiéti., 
pacífica y no interrumpida, no ha· 
hiendo otros poseedores proindlvi~ 
sos; oarecfendo de Título escrito Y 
escnbible, en virtud de que et sefíoi' 
Rafa.el Valladares, a quien hizo !a. 
compra, no los poáeía. Para. acrep 
dltar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los seffores 
Juan M0dln' viudo, Antonio Ra-

· derecho de este inmueble se deriva 
de una posesión constitnfd-a en eJ 
dereelio O Mción que don Atanaslo 
Imgtii-Ue como primitivo propleta· 
1¡0~ cólil.pró a don José. Rtl&rto Es- món Figner~a. soltero.:agrtcultores1 

\coto e!Í escrltu~a pública autoriza- 'J Ernesto Medlna1 soltie~o, fonta
nerc; todos mayores de edad, pro
pietarios y de este veafndarif>.
Teguclgalpa, D. c .. 26 de agosto de 
1959. 

JfJSÉ A.RECIO 0CBOA QsoRTO, 

Srlo. 

d& por el Notario_ do.a Audato 
Muftoz, el doce de septiembre de 
:mil oahoclentos p.oyenta y cuatro, 
teniendo la posesión en eonjnntio 
los}imttes siguientes! al Norte, té
rre:Do de los comUDerQS Éseoto; al 

-Oñentet terreno de lo& &eJioreí Ma· 
"'ta~?O!; al 8!1?, terrenos. de- les 
llorcónea perte!!eclente a .Adan L. 31 M., 30 A. y 30 M., 60. 
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJER-"8 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIBOS M:ON. META.l.-ICA 

~~~-~~~ 
Dólar ............... .. 1.98 
Colón Salva.CJ.o· 

reño . ...•....••.... 0.792 
Quetzal .............. 1.98. 

o.Sos 
202 

2.oo 

0.80 
2.00 

2.02 

0.808 
2.02 

1.96 

0.784 
l.9ll 

2.04 

O.SlS 
204 

OOTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONE.l>AS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina .. . ..... ........ . .. ....... . . 2.803125 
F'ranoo Belga ···-············· ........ ·~········ 0.02 
Franco F'rancés . . ... ...... ..... ............... 0.2038 
_li'ran.co Suizo ·····- ...•.•. . ..•....•..•••••..•.••... 0.2306 
Marco Alemán .................... , ........ -. 0.2399 

~~ ··s-;;~,··::::.:·::·:·:::::::.:::·::::::::::::::: X:i:i 
Peseta .................................... t............. 0.0168 
Peso Argentino ···············--· ·······-··-·-· 0.0122 
Peso Mexicano· .............. -············-····-·· 0.0802 

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1960. 

Lempiras 

5.60625 
0.04 
0.4076 
0.4612 
o.4798 
0,5306 
0.3866 
0.0336 f 
0.0244 
0.1604 

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
l'efe del Departamento de Cambios. 

A UUIU. lth ffttfil: 
Cuando usted sólicifa 

una publicació~ en LA 
1 

G A C E T A , eruiéndaa.. 
con el Adinimsttlllior ea 
la Típogr;afía Nac:ionaL 

Nota: 
Se aópllca a Joe. pe -Svim 
. - . l 
orlgfDaleo para ~ l&j 

LA G~A. proellftlÍ 1 
- eoD - etorldad, 
maqdtu !11 borrosos. para ~ 

tu--··~ • 
de tlsnJO - t ,,.... 

Talleres TJron!I.~~ 
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